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PRESENTACION
EN ESTA CARPETA (PAPERS Ne 5) SE INCLUYEN TRES TRABAJOS
DE CARACTER MAS TEORICO O GENERAL QUE LOS ANTERIORES.
EL PRIMERO (LA DESCENTRALIZACION, UNA CUESTION DE METODO)
ES UNA INTRODUCCION A LOS OTROS DOS Y HA SERVIDO DE BASE
A LA INTERVENCION DE SU AUTOR, JORDI BORJA, EN LAS JORNA¬
DAS "LA DESCENTRALIZACION A DEBATE" (BARCELONA 28 A 31 DE
MARZO 1.984).
EL SEGUNDO (BASES PARA LA INSTITUCIONALIZACION DE LOS DIS¬
TRITOS Y LA PARTICIPACION CIUDADANA) SE DEBE A JAUME GALO-
FRE, DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO
DE BARCELONA Y CONSTITUYE LA MEMORIA JUSTIFICATORIA DE LOS
PROYECTOS DE REGLAMENTACION DE LOS DISTRITOS Y DE LA PARTI¬
CIPACION CIUDADANA EN PREPARACION.
Y EL TERCERO (NOTA COMPARATIVA DE DIFERENTES MODELOS EURO¬
PEOS) ES UN TRABAJO REALIZADO POR JOAN PERDIGO, COLABORADOR
DE LOS SERVICIOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA,
QUE SINTETIZA LA ACTUAL SITUACION EUROPEA.
ESTOS TRABAJOS NO TIENEN CARACTER PROGRAMATICO SINO QUE
PRETENDEN CONTRIBUIR A LA INFORMACION Y A LA REFLEXION SO¬
BRE LA DESCENTRALIZACION, AUNQUE LLEGAN A FORMULAR CRITE¬
RIOS PRECISOS Y PROPUESTAS CONCRETAS TANTO POR LO QUE SE
REFIERE A LA ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS COMO A LA PAR¬
TICIPACION CIUDADANA.
BARCELONA, 28 DE MARZO DE 1.984.
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1.- ORGANIZACION POLITICA
DEL DISTRITO Y PARTI¬
CIPACION CIUDADANA.
DESCENTRALITZACIÛN - UNA CUE5TICN DE METODO
DEMOCRACIA Y DESCENTRALIZACION
La descentralización hoy parece ser consubstancial a la
democracia, al proceso de democratización del Estado, es
decir : a) Ampliación del campo de los derechos y li¬
bertades, b) progresiva incorporación de los sectores
excluidos o marginados a las instituciones representat^
vas y, c) mayor control y participación populares en
la actuación de las Administraciones públicas. Pero no
siempre ha sido así.
Hay una tradición descentralizadora, localista, de carác
ter reaccionario en sentido estricto, es decir opuesta
al desarrollo democrático del Estado moderno. Se exalta
la autonomía local concebida como una casi autarquía y
en nombre de la historia y la diversidad se justifican
. privilegios y se mantienen caciquismos.
El centralismo liberal (."jacobinismo" en su acepción radi¬
cal). es entonces históricamente progresista al proponer
un proyecto de Estado cuyo uniformismo es garantía de
igualdad jurídica de los ciudadanos y de los territorios.
El Estado liberal representativo crea una Administra¬
ción entendida como servicio público igual para todos
que se organiza territorialmente según criterios de r£
cionalidad o de funcionalidad de carácter centralizado
(aunque puedan estar desconcentrados). El Estado adm_i
nistrativ/o se convierte así en motor de la actividad eco
nómica, organizador de la vida social y en prestador de
servicios colectivos y puede jugar un papel de redistri¬
buidor de ingresos y de promoción de los sectores popu¬
lares.
El proceso de construcción del Estado democrático en Euro¬
pa se desarrolla principalmente a través de la extensión
del sufragio universal y del papel de los partidos polí¬
ticos, es decir en el marco del Estado-nación y no en ánn
bitos locales o regionales. Incluso las utopías progre¬
sistas o revolucionarias, inspiradas en el marxismo,se
mueven entre el Estado y el internacionalismo y no se plajn
te an el poder local como cuestión política. Hay sin embar
go un filón democrático, influyente sobretodo en los pa¿
ses anglosajones, que se fundamenta en el poder local: el
representado por Tocqueville, Stuart Mill y por la práct_i
ca del self- government. Tocqueville es seguramente el
primero, y en todo caso el que con mayor profundidad, li¬
ga el desarrollo de la democracia moderna a la potencia¬
ción de los poderes locales. Descentralización, autogestión
social, educación cínica, libertades individuales, solidjs
ridad, innovación, eficacia de la acción pública y optirrú
zación de los recursos humanos forman, según esta corriente
un todo interdependiente. La forma de ser del Estado djí
mocrático es la articulación de poderes locales según el
principio de que todo lo que pueda decidirse y gestionaj:
se a un nivel inferior no debe hacerse a un nivel superior
La evolución posterior ha acercado posiciones teóricas y
prácticas. El Municipio, sea su justificación el self-
government anglosajón o la creación administrativa por
parte del Estado según el modelo francés, es exaltado co¬
mo el componente básico o elemental del Estado democrátí^
co. Pero al mismo tiempo el desarrollo moderno del Esta^
do supondrá un acelerado proceso de descentralización p£
lítica y administrativa, como veremos luego.
El rol de los poderes locales es , sin embargo, decisivo en el
progreso del Estado democrático moderno. Entre otras
razones porque : a) La consolidación y el desarrollo
de las libertades y derechos políticos y sobre todo de
las instituciones representativas se realiza más y ají
tes en los niveles locales que centrales. En el nivel
local pueden articularse alianzas socialés más amplias,
%
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es menos la fuerza de los aparatos no democráticos del
Estado y es más fácil la conversión de la demanda social
en resultado político-jurídico. Asimismo el control so¬
cial sobre la Administración pública puede-ser más eficaz.
b) Los partidos políticos y las organizaciones sociales
de las clases bajas.y medias, ínicialmente práctica¬
mente excluidas del Estado liberal-oligárgico, se
desarrollan y acceden a las instituciones representa
ti was locales antes que a las centrales. El moderno
Estado democrático de masas, en el que han irrumpido
los sectores sociales sin poder económico, no habría
sido posible sin la existencia de poderes locales r£
presentations.
c) Una gran ¡barte de las nue»as funciones sociales y eco
nómicas del Estado se han realizado por medio de las
Administraciones locales y casi siempre se ha tratado
de cuestiones básicas para la vida colectiva (urbanismo,
salud pública, cultura, servicios sociales, transpor¬
tes, agua, abastecimientos, vivienda, etc.). El mo¬
derno "welfare state " no existiria sin esta acción
de los poderes locales.
d) Las instituciones municipales por su doble carácter de
ser entes representativos de las colectividades loca¬
les y elementos articulados del Estado, han sido un
factor decisivo de integración nacional, en un sentj.
do político-cultural. Los grupos sociales y los valores de carác¬
ter particular se han combinado con los más universales
representados por y en el Estado.
El desarrollo del Estado moderno ha seguido sin embargo
pautas centralizadoras: el reglamentismo o hipertrofia
normativa, la concentración de los recursos financieros
en los niveles centrales del Estado, la proliferación de
entes u organismos autónomos de carácter sectorial, la
tendencia del Estado a actuar mediante órgano s per iféricos
desconcentradós o autónomos y no 6 ía transferencia o la de¬
legación de competencias en los entes locales y el progre_
si wo vaciado de competencias de éstos en beneficio
del Estado son aspectos del proceso de centralización pjD
lítico-administratiwa que caracteriza el siglo XX. Los
actores principales son de carácter estatal o nacional:
Gobierno y Parlamento, Administración pública con sus dijs
tintos cuerpos, grandes partidos políticos, me dios de co¬
municación social, grandes empresas o instituciones pres¬
tadoras de serwicios públicos y financieras, etc. La de¬
mocracia local se dewalúa progresivamente y las estructu¬
ras que la sostienen (base territorial, organización, com
petencias, recursos) resultan cada día más inadecuadas. A
lo largo del siglo XX también la cuestión de la reforma
municipal está a la orden del día, aunque, curiosamente
no es hasta una época muy reciente que empieza a realizar
se prácticamente en la mayoría de países europeos, y aún
en bastantes casos está en sus inicios. Véase: reforma
municipal inglesa (1972); leyes de descentralización frari
cesa (1982); ley municipal portuguesa (1976)-, nueva legijs
lación local italiana (en el marco de la regionalización ,
a partir de 1975); reforma municipal anterior, desde los
años sesenta, en los países escandinavos, en Holanda y en
Bélgica; en tanto que en Alemania, los Landers (Regiones)
despliegan también en el curso de la última década, una im¬
portante actividad normativa y reestructuradora de los en¬
tes locales. No hay dudb: desde los años sesenta, y sobre¬
todo setenta, la centralización es fuertemente cuestionada
y la descentralización se pone al orden del día ¿Por qué?.
En primer lugar la tradición democrática reavivada por la
lucha antifascista de los años 30 -40 había revalorizado
la idea de autogobierno local, diversidad, participación,
etc., frente a los "modelos hiperpolíticos" de los regíme¬
nes autoritarios y totalitarios, que se distinguen por su
fuerte centralismo y por la sumisión total de la sociedad
civil.
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En segundo lugar el rol de los poderes locales como lugar
de «consenso, como expresión de clases y grupos sociales
gue si no es así no pueden intervenir directamente en la
«'ida del Estado, como mecanismo de participación política
próximo a todos los ciudadanos, debe mantenerse a toda cos¬
ta pues aparece como un sistema de funcionamiento indispen¬
sable del Estado democrático.
Y en tercer lugar la centralización también genera desecono¬
mías y disfunciones específicas: burocratismo, sectoriali-
zación, pérdida de coherencia y de agilidad de los procesos
decisorios, disminución del control social, aumento de los
gastos de funcionamiento interno de los aparatos, etc., lo
cual conduce a replantear la eficacia del nivel local.
La descentralización como proceso político-administrativo,
la revalorización de los poderes locales, la conciencia de
la necesidad de su reestructuración para gue puedan asumir
con eficacia las competencias y recursos necesarios y la
potenciación del autogobierno y de la participación se han
convertido hoy en objetivos intelectuales y en prácticas
políticas características de las democracias modernas. No
es un retorno al pasado, puesto gue no se considera inaltera¬
ble la estructura territorial heredada (Inglaterra crea u-
na totalmente nueva, Bélgica reduce sus municipios a una
guinta parte en pocos años, en Italia se crean nuevas ins¬
tituciones territoriales sin liguidar a las antiguas, etc.)
ni se propugna una autonomía basada en la separación del
Estado, sino en su articulación con él.
Una dimensión peculiar de la descentralización es la que
se plantea en las grandes ciudades y en las áreas metropo¬
litanas .
II. LA LiHSCEHIRALIZAC ION . TENDENCIAS Y AOTOffSS,
La descentralización es una respuesta a una situación
de centralización resultado de un proceso histórico. Solamen¬
te a partir de la comprensión de la centralización, sus causas
sus ventajas y sus inconvenientes puede plantearse la descen¬
tralización. Y entonces de"be plantearse también como un proce
so global (no únicamente administrativo) que combine el reco¬
nocimiento de tendencias objetivas con el voluntarismo políti
co-administrativo, es decir, qué es lo que es viable descentra¬
lizar y quienes son los actores deseentralizadores.
¿Qué tendencias empujan hoy hacia la descentralización
especialmente en las regiones más urbanizadas, en las áreas
metropolitanas o en las grandes ciudades?.
a) Hay una crisis de representación política del Esta
do moderno, como consecuencia paradójica de su progreso. La
creciente complejidad y diversidad de funciones y la incorpo¬
ración como sujetos activos del Estado democrático de la gran
mayoria de grupos sociales ha dado lugar a que los mecanismos
tradicionales de representación política se conviertan en cau¬
ces estrechos e insatisfactorios. Aparece una demanda de parti
cipación política de base que se dirige habitualmente a las —
estructuras territoriales y a las instituciones políticas más
próximas y elementales (barrios, ciudades, comarcas,regiones).
En estos ámbitos, además, se han ido superando las formas tra¬
dicionales de caciquismo y de dominación de reducidas oligar—
quías y, por el contrario, se han desarrollado movimientos so¬
ciales de carácter urbano o territorial y con contenidos cívi¬
cos y participativos. La demanda de participación respecto a -
la Administración pública ha empujado decisivamente el proce¬
so descentralizador.
b) Las grandes administraciones públicas han sido mo¬
dernamente objeto de una fuerte crítica por su carácter tecno-
crático, la sectorialización de su actividad, el despilfarro so
cial que significa el peso de los gastos de funcionamiento, la
burocratización de la gestión y la influencia incontrolada de
los distintos cuerpos administrativos, la inadecuación de las
inversiones y de las prestaciones sociales a las necesidades
concretas y diferenciadas de cada lugar, las rigideces inheren
tes a los grandes aparatos,(aumentadas por su carácter público).
tíe ha puesto en causa el planeamiento finalista, la pro
gramación centralizada y el exceso de controles y tutelas sobre
los poderes locales a los que se ha reducido previamente median
te el vaciado de competencias y la falta de recursos propios.
Por el contrario, se ha revalorizado la eficacia de la actua—
ción pública descentralizada a través de programas y proyectos
concretos (por ejemplo en urbanismo) y transferencia o delega
ción de la responsabilidad de la gestión de los servicios perso¬
nales .
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c) La existencia de desigualdades (renta, equipamien¬
tos, etc.) que se manifiestan en forma de desequilibrios terri
toriales (debido a la especialización funcional y a la segrega
ción 3ocial en el espacio) ha dado lugar a fuertes reivindica¬
ciones de poder local o regional para llevar a cabo políticas
de reequilibrio que tiendan a igualar las condiciones de vida
en las distintas áreas territoriales. La descentralización en
este caso viene empujada desde aquellas zonas y por aquellos --
grupos que consideren que solo obteniendo cuotas de poder en
su territorio podrán impulsar su recuperación económica y so—
cial. En estos casos nos encontramos ante demandas deseentrali
zadoras que afectan sobre todo a regiones en crisis, periferias
subequipadas, etc.
d) En las dos últimas décadas, a medida que las nuevas
tecnologías (sobre todo los medios de comunicación social)uni-
formizaban la difusión de productos culturales y de pautas de
comportamiento, se ha ido produciendo una reacción -complemen¬
taria más que antagónica- favorable a la recuperación o cons¬
trucción de las identidades locales,desde los signos i símbolos
hasta las formas de vida comunitaria. Viejas
corrientes autonomistas y tradiciones culturalistas han conver
gido con nuevos movimientos sociales que han buscado su arraigo
en el espacio y hasta han conquistado posiciones de poder local.
Asimismo se han utilizado estas nuevas tecnologías culturales y
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de información en favor de la expresión y comunicación de las
sociedades locales. Autonomia (autogestion, autogobierno) jun¬
to con la defensa del particularismo y de la diversidad y la
desconfianza a la intervención burocrática y centralizada del
Estado, son objetivos propios de estas tendencias '•culturales"
en pro de la descentralización.
e) La crisis económica, a su manera, ha acentuado las
tendencias descentralizadoras. Los corporatismos (sociales y
territoriales) y la fragmentación social requieren un represen
tante y un interlocutor estatal próximo y diversificado.La de¬
valuación del Eatado (por ejemplo". rebelión fiscal) conduce a
revalorizar a los poderes locales representativos en la medida
que en ellos puede darse una relación más directa carga fiscal-
acción pública y una ma^Qr agilidad y adecuación a las situació
nes concretas, áe pone en cuestión el protagonismo estatal,tan¬
to por su relativa ineficacia en las actuales circunstancias,co
mo por el fuerte déficit público, y entre otras cosas se le con
trapone la negociación y la cooperación entre actores públicos
y privados (por ejemplo en urbanismo) o el desarrollo de la eco
nomia social (que necesita un apoyo público específico ),lo cual
solo puede hacerse desde administraciones públicas muy deseen—
tralizadas. A un nivel más general 3e piensa hoy que la inven¬
ción de nuevas pautas de crecimiento, de producción y de consu¬
mo, la reconstrucción de un tejido social más organizado y soli
dario, la experimentación de nuevos roles sociales que difundan
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funciones y responsabilidades entre una población cada vez más
afectada por el paro y la marginalidad, y la consecución de -
nuevos condensos en torno a proyectos colectivos, solo podrá
promoverse desde estructuras políticas próximas, representati¬
vas y globales como són las locales y regionales.
Todas estas reflexiones se aplican tanto a la deseen—
tralización en el marco del Estado (Estado central poderes lo¬
cales y regionales) como en el de la gran ciudad (gobiernos me
tropolitaños o de grandes municipios,distritos o barrios y co¬
marcas o municipios periféricos). Las mismas tendencias y razo
nes que empujan a la descentralización en un caso, lo hacen en
el otro.
¿Quienes pueden ser los agentes encargados de impulsar
este proceso, quienes son los sujetos activos a los que es atri
buible el voluntarismo político-administrativo descentralizador?.
Del análisis anterior se deducen los actores sociales
descentralizadores:representantes políticos locales; profesiona
les y algunos sectores del funcionariado implicados en la ges—
tión local; protagonistas de movimientos sociales de base urba¬
na o territorial; empresarios que quieren negociar o cooperar en
ámbitos locales o regionales y promotores de iniciativas de eco¬
nomia social... Pero también hay grupos deseentralizadores con -
motivaciones menos confesablesî representantes de viejas oligar¬
quías y de caciquismos locales; aparatos políticos poco democrá¬
ticos y eficientes que pretenden legitimarse y autoconservarse a
ff
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través de la demogocia localista; sectores empresariales (urba
nizadores o constructores, concesionarios de servicios públi—
eos, grupos especuladores, etc.) que prefieren tratar con admi
nistraciones públicas más próximas y más débiles', intereses
corporativos e insolidarios que plentean reivindicaciones auto
nomistas de privilegiados; etc. El análisis del proceso deseen
tralizador y la elaboración de una propuesta programática para
impulsarlo, debe tener en cuenta las características específi¬
cas que en cada caso se dan entre los agentes descentralizado-
res.
La descentralización encuentra,asimismo, grupos que se
le oponen, a veces directa y explícitamente, y otros de forma
más solapada. Los estudios y encuestas llevados a cabo en diver
sos países europeos, confirman la existencia de una fuerte re¬
sistencia a la descentralización en tres grupos sociales bien -
definidos: líderes políticos (dirigentes de partidos y parlamen
tarios), funcionariado del Estado y grandes empresôs que tienen
estrechos ligámenes con la Administración, Pero, además, apare¬
ce otro grupo que, de forma más imprevista, puede asimismo opo¬
nerse de hecho a determinados procesos descentralizadores: los
que ocupen posiciones de poder público o administrativo a nivel
local y que pueden verse afectados por la reestructuración ter¬
ritorial y la redistribución de competencias que conllevará la
descentralización, con las consiguientes pérdidas relativas de
poder.
SI análisis de los sujetos centralizadores y descentra-
lizadores no permite establecer equivalencias simples de carác¬
ter social (unos grupos o clases sociales son descentralizadores
y otros no) o púlí±ico(la derecha o la izquierda son hoy descen¬
tralizadores o no lo son). La tensión centralización-descentrali¬
zación está presente en los distintos grupos sociales y corrien¬
tes políticas, aunque en la medida que la descentralización mo¬
derna ha sido concebida ,sobre todo, como un medio de democratizar
el Estado y mejorar la calidad de vida del territorio, ha sido
un objetivo propio de los movimientos sociales y políticos pro¬
gresistas. Véase,por ejemplo, la historia reciente de Erancia,
Italia e Inglaterra.
f
13.
III.LA DESCENTRALIZACION:UN PROCESO POLITICO-ADMINISTRATIVO
Intentaremos sistematizar en un conjunto de puntos los
distintos movimientos y dimensiones que estan presentes en el
proceso descentralizador, tal como se conciben hoy.
1) La descentralización es un proceso de carácter glo-
gal que supone que por una parte el reconocimiento de la exis¬
tencia de un su.i eto -una sociedad o colectividad de base terri
torial- capaz de asumir la gestión de intereses colectivos y
dotado a la vez de personalidad socio-cultural y político-admi
nistrativa, y por otra parte la transferencia a este sujeto de
un conjunto de competencias y recursos (financieros,humano3,ma
teriales) que ahora no tiene y que podrá gestionar autónomamen¬
te en el marco de la legalidad vigente.
2) La delimitación de las unidades territorialesrv por
lo tanto la definición de los su.ietos sociales, sobre los que
recaerá la descentralización, ea una tarea compleja. Los ámbi¬
tos funcionales óptimos para la gestión de los servicios públi¬
cos son distintos entre si y no se corresponden necesariamente
con unidades de carácter geográfico, históricofcultural o social
y éstas tampoco coinciden siempre con las divisiones administra¬
tivas existentes. En ocasiones los movlmentos sociales descentra
lizadores reivindican unidades distintas de las que existen en
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la organización político-administrativa del Estado (por ejemplo
barrios, comarcas, regiones históricas) y on otros casos,nuevos
movimientos sociales han forjado 'unidades de vida colectiva que
antes no existian. A todo lo cual hay que aliad ir que las estruç
turas organizativas y los intereses electorales de los partinos
políticos introducen criterios de delimitación especiales.
De la reflexión política y técnica reciente sobre esta
cuestión, creemos que puede deducirse un cierto reía civismo
territorial. Hay un acuerdo general sobre que las divisiones ter
ritoriales deben basarse en unidades con personalidad social
y/o cultural, con intereses comunes, que justifiquen la existen
cia de estructuras políticas representativas y que faciliten la
participación cívica. Asimismo hoy no se concibe una propuesta
de organización territorial que no lleve un riguroso estudio
técnico aparejado en el que se analicen los ámbitos adecuados
para cada función deseentralizable y en el que se evalúen los
costes de las distintas alternativas. En un caso como en otro,
se multiplican los niveles teóricos posibles y aparecen unida¬
des territoriales muy heterogéneas, hs decir, hay que elegir,
puesto que hoy tampoco se discute la conveniencia de una orga-
nización territorial simple (en pocos niveles) y basada en ca¬
da caso en unidades relativamente grandes y homogéneas. La elec¬
ción supondrá tener en cuenta las unidades históricas o cultu¬
rales para, si es necesario, agregarlds y no partirlas (por ej:
distritos unitarios como suma de barrios). Asimismo se deberán
*
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desglosar competencias en unos casos, o crear organismos técni¬
cos de gestión o coordinación para determinadas funciones que
hay que ejercer a un nivel superior en otros, puesto que es im¬
posible crear una estructura local que responda en forma óptima
a todos los requerimientos funcionales, En cualquier caso hoy
se admite que es posible, por ejemplo, crear distritos urbanos
más o menos grandes, mantener los municipios o fusionarlos,ins¬
titucionalizar grandes regiones metropolitanas o simplemente or¬
ganismos técnicos especializados. Según como sean estas unidades
serviran para una cosa u otra, pero lo más importante es la co¬
herencia del conjunto. No se olvide que el proceso descentrali-
zador es caro y que si no se hace con un gran rigor, su coste
puede resultar insoportable (los costes de personal si el que se
asigna a niveles inferiores no procede en gran parte de los su¬
periores, se disparan inmediatamente).
3) El viejo e importante debate sobre autonomia política
o administrativa y sobre descentralización o desconcentración
no puede hoy plantearse en términos antagónicos. El proceso des-
centralizador contiene elementos de simple desconcentración admi
nistrativa que son, sin embargo, avances importantes y necesarios
que posibilitan ulteriores progresos de la descentralización po¬
lítica. Por ejemplo,la organización territorial de los servicios,
la delegación de la gestión aunque no se transfiera la competen¬
cia o la atribución de funciones de iniciativa o de colaboración,
pueden sentar las bases de la descentralización.
À
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Loa nuevos planteamientos deseentralizadores no se ba¬
san tanto en una concepción garantiata sinó cooperadora. El ga
rantismo ponia el acento en la existencia de un campo irreducti¬
ble de competencias en manos del poder local o del ente descen¬
tralizado y en el que no podia entrar la Administración superior.
Hoy la interdependencia de los distintos sectores y funciones de
la Administración pública ha llevado a generalizar los principios
del "federalismo cooperativo" a todo tipo de relaciones entre
entes territoriales. El ente descentralizado espera no solamente
a tener unas competencias y funciones propias y decisorias, sinó
también a participar en el proceso de elaboración, decisión v
e.iecución de programas v normas más generales que oondicionarán-
luego su actuación, y p ueden reducir su autonomia real a
casi nada. Por esto la descentralización supone hoy establecer
ion complejo sistema articulado de coordinación de funciones.
Sin embargo no se discuten los elementos básicos que ca¬
racterizan a la descentralización entendida como proceso democra
tizador: una estructura política deliberante y representativa
(de elección directa preferentemente), dotada de autonomia en el
ejercicio de sus competencias (lo cual supone poder tomar deci—
siones sin otros condicionamientos que los legales, es decir,te¬
ner una"política" propia) y de carácter global (el ente descentra
lizado ideal no tiene una especialización funcional). Modernamen¬
te a estos elementos se añaden otros, como resultado de análisis
crítico del pasado y para responder a los nuevos requerimientos
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a los que debe hacer frente el proceso descentralizador, como
3on: competencias de carácter decisorio ( o que por lo menos ha¬
ya una participación importante en el proceso decisorio); capa
cidad de coacción para hacer ejecutar las decisiones; disponibi¬
lidad de recursos propios o transferidos sin un uso finalista ©
específico (a menos que el programa haya sido establecido por el
mismo ente descentralizado); coordinación o por lo menos segui¬
miento de las actuaciones de las distintas administraciones pii—
blicas en el territorio del ente descentralizado^ progresiva
tendencia a asumir la gestión, por delegación, de los servicios
que se prestan en él y que se dirigen principalmente a la pobla¬
ción de este territorio (modelo de gestión indirecta); y desarro
lio de nuevos mecanismos de participación política y social
(cuestión que trataremos más adelante).
4) la cuestión de las competencias v funciones conside¬
radas descentralizables es un elemento clave de todo proceso des¬
centralizador, tanto de la Administración hacia los entes locales,
como de éstos (metropolitanos o grandes ciudades) hacia municipios
y distritos.
La centralización ha significado un progresivo vaciado de
competencias; la descentralización supone una transferencia de
competencias, pero que no puede plantearse como un simple retorno.
Una parte importante de las competencias y funciones centralizadas
deben continuar siéndolo, tanto por razones políticas como técni—
cas. ¿Guales son los criterios que permiten determinar las compe-
tencias y funciones descentralizables?• Entre las que la li¬
teratura política y técnica reciente ha avanzado, citaremos:
a) Todo aquello que se puede gestionar desde un nivel bajo,sin
que aumente el coste signifieativamente, no debe gestionarse
desde un nivel superior; b) Conviene transferir a una area te¬
rritorial aquellas conpetencias o funciones que se refieren a
problemáticas que se generan en su ámbito o que dan lugar a
actuaciones de interés exclusivo o preferente de su población;
c) la descentralización se justificará asimismo cuando la ges¬
tión más próxima a los ciudadanos suponga una mejora sensible
de la calidad del servicio público; d) Y por último, se descen¬
tralizan las competencias y las funciones en cuyo ejercicio se
quiere potenciar la participación, la cooperación y la integra¬
ción de los ciudadanos»
En relación a las materias objeto de descentralización,,
hay que señalar que en los últimos años se apuntan dos criterios
nuevos que es interesante citar. En primer lugar y desde un pun¬
to de vista genérico, si bien se mantiene el criterio de que los
servicios de carácter personal (cultura, deportes, servicios so¬
ciales, etc.) y el urbanismo de interés local son materias de
naturaleza descentralizable, se añaden dos tipos de competencias
que hasta ahora parecian reservadas a la Administración central:
iniciativa socio-económica destinada sobre todo a generar pues¬
tos de trabajo y coordinación de la acción pública de protección
ciudadana. Son requerimientos propios de la época de crisis. En
segundo lugar, y de una forma más específica, se distingueren el
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caso de competencias que por su naturaleza son necesariamente -
compartidas, como las obras públicas y los grandes servicios mu
nicipales (limpieza, circulación, etc.) y el urbanismo, entre
funciones de iniciativa,aprobación inicial, seguimiento o inspec
ción (todas las cuales son atribuihles al ente descentralizado)
y funciones de contratación o concesión con empresas privadas,ela
boración técnica de los proyectos y aprobación definitiva (funci£
nes que por razones de eficaciafeconomia y coherencia,mucha s veces
se deben realizar a niveles superiores.)
Estas reflexiones nos conducen a plantear la cuestión cog
plementaria de ¿qué tipo de funciones no deben descentralizarse
para garantizar la coherencia de la acción pública y la igualdad
de trato de los ciudadanos?. Simplificando mucho podríamos reducir
las a tres: la programación general (que además de garantizar la
coherencia y la transparencia permite la redistribución de ingre¬
sos y la lucha contra las desigualdades sociales y territoriales),
la aprobación de la normativa básica como leyes y reglamentos(que
asegura la igualdad de trato a todos los ciudadanos), y la tutela
o control de legalidad, así como mediante auditorias de gestión y
no simplemente contables.
5) ¿La organización de los entes descentralizados debe -
responder a un modelo uniforme o no?. En principio la descentrali¬
zación responde a objetivos no uniformistas y lógicamente debe pri
vilegiar la diversidad de situaciones concretas. Pero por otra par
te los entes descentralizados estan articulados con los niveles
superiores y además es muy dificil implementar un proceso des-
centralizador si los receptores son muy heterogéneos entre si.
Tanto ai nos planteamos la descentralización desde la perspec¬
tiva del Estado hacia los entes locales o de éstos hacia los -
distritos urbanos, conviene sentar un doble criterio.En primer
lugar la legislación básica no debe imponer un modelo uniformis
ta de organización, sinó unos principios generales y flexibles.
En el caso español parece lógico que cada comunidad autónoma
tenga su propia legislación de régimen local, y cada gran ciu—
dad o área metropolitana su carta y sus reglamentos de organiza
ción de sus entes descentralizados. En segundo lugar creemos que
incluso esta normativa debe ser suficientemente amplia para per¬
mitir que cada uno de los entes locales o descentralizados se -
dote de un reglamento de organización peculiar. Ji su autonomia
no empieza en su facultad de autoorganizarse ¿dónde empezará?.
6) La descentralización, especialmente la referida a
las grandes ciudades y en favor de los distritos o barrios, se
ha confundido muchas veces con la participación. Hoy se analiza
críticamente esta casi identificación y se considera que el po¬
ner en primer plano el objetivo participativo no ha permitido -
plantear con rigor la descentralización (p.ej: Italia) lo cual,
a su vez, repercute negativamente sobre la participación: ¿como
puede ser ésta eficaz y estimulante si tiene como objeto parti¬
cipar en relación a organismos que no son ni lo uno ni lo otro
pues faltan competencias decisorias y recursos suficientes?.Por
esta razón en este estudio nos centramos en la descentralización
21.
y trataremos muy poco de la participación, no por no conside¬
rarla fundamental, sino porque creemos que si no se implemen¬
ta la primera,la segunda es ficticia . Ahora bien, conviene
dejar bien establecido desde el principio, que la descentráis
zación debe servir para desarrollar la participación política
y social y para innovar tanto en materia de procedimientos co¬
mo de contenidos:
a) La información , y de vina forma más general, la co¬
municación (es decir, relación administrador-administrado en
las dos direcciones) es un primer y principal vínculo entre la
descentralización y la participación, que hoy además puede dis
poner de tecnologias mucho más eficaces (vídeo, radio y televi
sión de alcance local, ordenadores y pantallas, etc.).
b) En el ámbito de los entes locales descentralizados
más próximos a los ciudadanos (distritos o barrios) o de carác
ter complementario (comarcas), pueden experimentarse nuevos
procedimientos electorales que intensifiquen la relación elec¬
tor-elegido y que den más chance a individualidades locales re
presentativas y a los miembros más destacados de las organiza¬
ciones sociales. Por ejemplos introducción de mecanismos mayo-
ritarios y personalizados (salen elegidos los más votados) y
posibilidad de candidaturas individuales o de pequeño grupo, o
por lo menos del voto preferencial o del "panachage".
c) En los niveles más descentralizados se pueden promo¬
ver con más eficacia mecanismos de articulación entre los órga-
nos representativos y las organizaciones sociales, es decir,
desarrollar la democracia de base: comisiones mixtas de carác¬
ter territorial o por áreas sectoriales o ad hoc, consejo con¬
sultivo de entidades, etc. Asimismo los instrumentos más tra¬
dicionales de participación ciudadana como la audiencia públi¬
ca, el derecho de petición y de iniciativa y la consulta popu
lar, pueden utilizarse de forma más efectiva. Una de las fun—
ciones obligatorias de los entes descentralizados por lo me_
nos si tienen vocación democratizadora, es la de contribuir a
reforzar el tejido social organizado y por lo tanto apoyar a -
todo tipo de asociaciones y de formas de vida colectiva .El ciu
dadano aislado es el más inerme ante el Estado, y también su -
interlocutor más difícil y lejano.
d) Una forma específica y hoy muy importante de parti¬
cipación es la que puede darse en el ámbito de la cooperación o
economia social (cooperativas, mutuas, asociaciones, trabajo vo
luntario o benévolo,etc. ) Una de las grandes posibilidades de la
descentralización es la de contribuir a desarrollar la economia
social y la de encontrar fórmulas nuevas de colaboración entre
las empresas o grupos de este sector y la administración públi¬
ca descentralizada en todos los campos de actuación (vivienda,
tercera edad, equipamientos y actividades culturales o deporti¬
vas, nuevas empresas de tipo cooperativo, etc.)
e) Uno de los aspectos más novedososde la participación
es la que se refiere a la defensa de los llamados "derechos di-
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fusoa" de los ciudadanos, por ejemplo al medio ambiente, a la
información, a la salud, o los derechos de los usuarios de
transportes, o de los consumidores, etc. Tanto la organización
social de los ciudadanos como la posibilidad del ejercicio efec
tivo de sus derechos ante la Administración pública requiere,se
gún la opinión más generalizada, ámbitos territoriales reduci—
dos y interlocutores institucionales muy próximos. íTo es por ca
sualidad que las nuevas experiencias en este campo (por ejemplo
las cartas de derechos sobre el medio ambiente, los transportes,
etc) se han dado sobre todo allí donde el proceso deseentrali-
zador está más avanzado.
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IV - LA DESCENTRALIZACION EN EUROPA. BALANCE CRITICO
La década de los 70 pone al orden del día la regionalización
del Estado y las ideas del federalismo cooperativo, se plan¬
tean las propuestas de reestructuración territorial de los
entes locales (en algún caso se lie"a a la práctica haciendo
tabla rasa del pasado, como en Inglaterra, pero en general
se opta por la fusión o el agrupamiento de municipios, tanto
en zonas rurales como en las áreas metropolitanas) y se ela¬
boran nuevos proyectos de legislación municipal (las leyes mu¬
nicipales se mantienen en su estructura básica desde el si¬
glo XIX) .
La urbanización acelerada, los costos económicos y tecnoló¬
gicos (p. ej. en comunicaciones y transportes), la multipli¬
cación de las funciones sociales de la Administración públi¬
ca, la conveniencia de disponer de estructuras locales capa¬
ces de planificar y ordenar el territorio y las crecientes
demandas urbanas y participateas son seguramente las prin¬
cipales razones que explican el cuestionamiento de la orga¬
nización territorial heredada; Una situación que se caracte¬
riza por:
a) La fragmentación (minifundisrno) municipal. En Italia, co¬
mo en España hay más de 8.000 municipios, y más de 10.000
en Alemania (RFA). En Suiza pasan de 3.000 y Francia bate
el récord con más de 36.000. En los países escandinavos y
en Bélgica ha habido un importante reagrupamiento de muni¬
cipios (Bélgica ha pasado de 2.673 municipios a 589 en po¬
cos años) pero a pesar de ello, y en relación a su pobla¬
ción tienen muchos más municipios que Inglaterra que, des¬
pués de la reforma de 1.974, tiene solo unas 400 entida¬
des locales de base. Portugal, con 300 municipios, es la
otra excepción.
b) El ni'/el intermedio tradicional (provincia, departamento,
condado) se ha mantenido en toda Europa occidental (con
la excepción de Inglaterra) a pesar de ser muy criticado
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en todas partes, por su casi siempre escasa personalidad
histórico-cultural y poca adecuación a los requerimientos
territoriales modernos para la prestación de servicios. En
cambio no se han consolidado los intentos de crear nue»os
entes intermedios (p. ejcomprensorio en Italia) y las
áreas metropolitanas (siempre con la excepción de Londres:
Greater London Council o G.L.C.) no han ido más allá de la
mancomunidad de municipios y de 1<1« organiemoa de carác¬
ter técnico especializados (planeamiento urbano, gestión
de transportes públicos, etc.).
La revalorización del nivel regional ha dado lugar a si¬
tuaciones muy diversas, que van desde los paises con un
modelo federal muy claro y estable (11 L'ënder en Alema¬
nia, 2 3 Cantones, en Suiza) hasta regiones entendidas co¬
mo área de planeamiento territorial y sin personalidad
político-administrativa (p. ej.: las 8 regiones inglesas
o las 21 de Francia hasta la reciente institucionaliza-
ción regional de 1.982). Un modelo intermedio, ni fede¬
ral ni unitario, es el denominado regionalista o Estado
de las autonomías (20 regiones italianas, 17 comunidades
autónomas en España y el actual sistema francés) cuya
principal característica parece la de crear un nue»o ni¬
vel intermedio sin eliminar ni la Administración périfé-
rica del Estado central ni ninguno de los niveles loca¬
les (al contrario, tiende a crear otros nuevos).
Esta rápida visión panorámica de las estructuras terri¬
toriales europeas hace aparecer inmediatamente una situa¬
ción que combina la complejidad con la rigidez. Y además,
paradójicamente teniendo en cuenta el mantenimiento del
minifundismo municipal, han faltado en las zonas que con¬
centran a la mayoría de la población (urbana y metropoli¬
tana) estructuras representativas próximas a la población.
Por esta razón en la última década la descentralización
municipal ha estado también en el centro de la reforma mu¬
nicipal.
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Descentralización municipal: entre la participación y la
gestión
El análisis de la reciente experiencia europea (casi toda
ella iniciada en la década de los 70) han hecho aparecer
como preocupación principal de la Administración descen¬
traliza d ora el tema de la participación. En unos casos se
trata de la puesta en práctica de un programa político-i¬
deológico una vez se ha alcanzado el poder local (p. ej.:
izguierda en Italia), mientras gue en otros es una forma
de reconocer la existencia de núcleos con personalidad
histórica gue han sido absorbidos por el municipio central
(Suecia, Holanda, Bélgica). En unos casos se pretende, me¬
diante la creación de consejos de distrito de carácter pre¬
dominantemente consultiv/os, aumentar el acuerdo en torno a
la gestión municipal (Alemania) aungue en otros pueden ha¬
ber jugado cálculos electorales (París, aungue la oposición
de izguierda no ha conseguido ganar ningún distrito en las
elecciones gue siguieron a la descentralización de 1.982).
En todos los casos ha intervenido con más o menos fuerza
una presión ciudadana, movimientos urbanos y asociaciones
vecinales especialmente, gue reclamaba mayores posibilida¬
des de inter vención en las decisiones municipales y en la
gestión de los servicios y eguipamientos colectivos.
La descentralización municipal se ha puesto en marcha como
un aspecto de un proyecto político destinado a reforzar a
los poderes locales mediante la aproximación de la Adminis¬
tración a la ciudadanía, el mayor conocimiento de sus nece¬
sidades y actitudes, la mejora de la eficacia de la infor¬
mación y de los ser*'icios personales y la instrumentación
de la participación ciudadana en la gestión de aguéllos.
Por esta razón los Consejos descentralizados de distrito o
barrio han sido dotados sobre todo de funciones de carác¬
ter consultivo e informativo, así como, pero menos, de ges¬
tión de servicios administrativos y de eguipamientos. En
cambio en muy pocos casos se han transferido funciones de¬
liberantes y ejecutivas importantes, ni tan solo en el ca-
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so de Italia, aunque estén planteadas en los reglamentos.
Inglaterra, especialmente el G.L.C. es de nue*'o la excep¬
ción: en este caso de descentralización se ha hecho sobre
la base de unos distritos totalmente nuevos, grandes, que
han recibido una parte importante de las competencias del
antiguo municipio de Londres. Dejando este caso aparte es
posible convenir que la descentralización que está progra¬
mada para Barcelona será una de las más avanzadas de Euro¬
pa .
Con estos planteamientos participatif'os es lógico que se
haya prestado poca atención a los niveles óptimos de po¬
blación y tamaño de los distritos, a la concreción de las
competencias y funciones, a la articulación de los distri¬
tos con los Gobiernos municipales y a los costes de los di¬
ferentes modelos descentralizadores. Es decir a las cues¬
tiones que nos preocupan ahora.
Uno de los aspectos más curiosos de la reciente experien¬
cia descentralizadora es una cierta contradicción entre
la escasez de competencias decisorias de los distritos (lo
que garantiza que en la ciudad se hace una sola política
en todos los aspectos y en todo el territorio) y el carác¬
ter representativo que tienen en la mayoría de casos los
distritos descentralizados. Si bien en algunos casos los
distritos reflejan la composición política del Ayuntamien¬
to, la tendencia actual es a crear consejos de distrito
representativos de su población, bien mediante elección
directa (Italia, F rancia, algunas ciudades inglesas y es¬
candinavas, Rotterdam, Berlin, Colonia, Viena, Turquía...),
bien, en menos casos, de forma indirecta, es decir desig¬
nados por el Consejo municipal o los partidos, según los
votos obtenidos en cada Distrito (en algunas ciudades ale¬
manas e inglesas sobre todo). A medida que se consolidan
la experiencia descentralizadora se tiende a la elección
directa y en todo caso se abandona el principio de la co¬
rrespondencia con el Gobierno municipal (corrección que 3e
ha producido ya en Suècia y en Noruega).
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Sin embargo es constatable una correlación entre el grado
de representativi dad y la importancia de las funciones a-
tribuidas a los distritos. Es decir que cuando no se plan¬
tea aumentar la representati»idad tampoco hay intención de
aumentar las funciones y competencias de los distritos,
mientras que los pasos adelante en el terreno de la repre¬
sentatiu idad (por ejemplo la elección directa) necesaria¬
mente conlleva que se amplien las atribuciones y los ser¬
vicios de los distritos.
Descentralización, crisis económica y cambio tecnológico
La descentralización municipal iniciada en un periodo de
crecimiento económico y urbano, de confianza en el planea¬
miento y en el welfare state, de creciente cohesión social
y de representación a través de los grandes partidos polí¬
ticos, se ha encontrado, a veces, cuando daba sus primeros
pasos, o incluso antes de empezar a darlos (Francia, Espa¬
ña) con la crisis económica, el fin del crecimiento urbano,
la desconfianza en el planeamiento, la impotencia financie¬
ra del Estado-providencia (en el que los poderes locales
han sido los primeros afectados), la fragmentación y la
marginación sociales y la relativa pérdida de credibilidad
de los partidos políticos. Al mismo tiempo se vi we un gran
proceso de cambio tecnológico que transforma la base econó¬
mica de la ciudad (irresistible pérdida de peso de la in¬
dustria y nuevo auge del terciario), que disminuye radical¬
mente los puestos (y/o las horas) de trabajo en la economía
formal, que abre nuevas posibilidades de empleo del tiempo
y de actividades socialmente útiles y que modifica asimismo
las condiciones mismas de la gestión administrativa' (nue¬
vas tecnologies de mecanización de la información, de or¬
ganización de la administración, de comunicación social,
etc. )
A partir de un conjunto de estudios sobre Francia,Italia
e Inglaterra, apuntamos algunos de los nuevos asoectos y
objetivos de la descentralización en el marco de la cri¬
sis económica y del cambio tecnológico :
' — — —
. ; — —
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a) Las autoridades locales y los entes descentralizadas
han de responder a las nuevos problemas y demandas so¬
ciales paro , economía sumergida, marginación, reaccio¬
nes corporativas, inseguridad ciudadana, etc., aunque
ello suponga asumir unas competencias distintas de las
tradicionales. Esta respuesta solo puede basarse en una
capacidad global de coordinar el conjunto de la acción
pública y de implementar nuevos mecanismos de partici¬
pación y de reconstrucción del tejido social.
b) La iniciativa económica de los entes locales y descen¬
tralizados se ha puesto a la orden del día en la Europa
actual r-"creación-d-e . pues tos de trabajo, salvación de empre¬
sas, contribución a la reconversión de las estructuras
industriales y comerciales, reciclaje de trabajadores,
promoción de nuevas generaciones de empresarios y de
nuevas actividades económicas, etc.. 'Junto a las actua¬
ciones tradicionales en este campo (infrases'tructuras
de acompañamiento, política fiscal y apoyo o aval para
obtención de créditos y promoción de obras públicas y
de actividades de producción de bienes y servicios para
la demanda municipal, reforma de la normativa urbanísti¬
ca, ayuda a los parados) se desarrollan otras más nove¬
dosas como compra de terrenos o de empresas pequeñas o
medianas que luego se ceden al sector privado, apoyo ai
secto cooperativo o de economía social, creación de
"\
empresas mixtas, centros de asesaramiento económica y
financiero, promoción internacional de la ciudad, etc.
Si bien es evidente que estas actividades requieren, por
su propia naturaleza, el encuadramienta y el apoyo nació.-
nal' y regional, .también se ha constatado que conviene
que exista, en cada nivel territorial, una Administra¬
ción pública única, promotora y no simplemente coordi¬
nadora, y que pueda actuar con agilidad y con la venta¬
ja de la proximidad en situaciones concretas. Una parte
de estas funciones'sólo pueden ejercerlas correctamente
los entes de carácter local (municipales y de distrito).-
Por lo tanta cualquier proceso descentralizador debe con¬
llevar, hoy, la atribución de competencias y de medios,
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a los entes descentralizados, para intervenir en la re¬
construcción y desarrollo de la actividad económica. No
se trata de generalizar el intervencionismo económico
según una lógica estatalista hacia abajo sino de cons¬
tatar que la iniciativa privada tradicional (en la in¬
dustria y en la construcción especialmente) es débil y
que las administraciones locales disponen de unas poten¬
cialidades de actuación importantes y hasta ahora muy
subutilizadas.' Para ello hay que invertir las fórmulas
caducas (tanto del estatalismo como del monopolio del
sector privado, sobre la industria y el comercio): los
entes locales y descentralizadas; deberán actuar con cri¬
terios de empresa privada y, en muchos casos, sometidos
a las reglas del mercado.
Ert el contexto de una crisis económica duradera y que
se ha convertida de hecha en alumbradora de una nueva
época,las competencias y funciones consideradas más
propias de los entes locales cambian el contenido y la
escal'a de ejecución. El urbanismo, sin crecimiento ur¬
bano por una parte y que se propone _ la interven¬
ción en los procesos de reestructuración económica por
otra, se plantea a nivel regional en cuanto gran planea¬
miento y a ni*/el microurbano en cuanto actuación que
tiende a integrar plan-programa-proyecto y a unificar
planeamiento-gestión-disciplina. El nuevo urbanismo de
actuación en la ciudad debe hacerse a pequeña escala y
mediante la negociación o la cooperación con los actores
privados. Es decir, debe descentralizarse. Asi mismo
la política de equipamientos y servicios colectivos, en
el marco de la crisis del Estado del bienestar y del
crecimiento de las demandas sociales en parte por la
misma crisis económica (paro, margi-nación) o por la ma¬
yor importancia o presión de determinadas grupos sociale
(tercera edad, jó*'enes, mujeres), no puede realizarse ú-
nicamente a través de la programación general del gasto
público sino que requiere adaptarse a situaciones con¬
cretas muy diversas, lograr la cooperación y la parti-
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cipación de los interesadas, difundir responsabilida¬
des y promover formas de autogestión y de iniciativa
privada,, etc., lo cual requiere un alto grado de des¬
centralización. En el nuevo contexto económico y tec¬
nológico aparecen además nuevos problemas (como el aho¬
rro de energía, la necesidad de conseguir la colabora¬
ción ciudadana para implantar políticas más ambiciosas
de limpieza o de abastecimientos) y nuevas posibilida¬
des (por ejemplo, las derivadas de la informatización
y del progreso de los medios de comunicación social)
que requieren y facilitan la gestión municipal descen¬
tralizada.
Elementos para un balance crítico de la descentralización
europea.
La descentralización tanto en sus aspectos generales como
la específicamente municipal ha sido objeto recientemente
de diversos análisis críticos que se han manifestado en
contextos y desde perspectivas tan diferentes como los re-
planteamientos que hace la izquierda italiana (abandono
del comprensorio, cuestionamiento de la eficacia de los
"quarteri")' o las proyectos de disolución del Gran Londres
y de supresión o de limitación del derecho de los munici¬
pios a establecer tasas para financiar servicios especia¬
les del Gobierna Thatcher en Inglaterra.
Algunas de las críticas más usuales a la descentralización
son :
a) El .incrementalismo. Se han creado nuevos entes u orga¬
nismos sin hacer desaparecer otros y se han aumentado
los niveles de administración local al no hacerse al
mismo tiempo la reestructuración territorial y la re¬
forma administrativa de éste. Por ejemplo la descentra
lización municipal en las grandes ciudades no ha ido
ligada a la institucianalización de las áreas metropo¬
litanas (Londres exceptuado) y a la solución de los
viejos problemas derivados del' minifundismo municipal
32.
o del mantenimiento de dimisiones provinciales obsoletas
b) La descentralización en bastantes casos aparece entonces
como una operación costosa, que no se traduce en- una ma¬
yor eficacia y productividad de la gestión local. En o -
tros casos en los que se da un aumento significativo de
las prestaciones públicas (caso inglés) es criticada co¬
mo derroche y considerada insoportable en esta época de
crisis (crítica thatcheriana ) .
c) Se argumenta sin embargo que el coste excesivo o la in-
necesariedad de la descentralización se debe .al" poco ri¬
gor y a la escasa decisión en lo que se refiere al tras¬
paso de competencias, funciones, servicios y recursos
desde los niveles superiores, a la falta de poder de de¬
cisión .real de los entes descentralizados y a la timi¬
dez o poca imaginación en lo que se refiere atribución
de competencias de nuevo tipo (actividad económica, coo¬
peración social-, seguridad ciudadana). El planteamiento
participativo-farmai y de desconcentración administrati¬
va conduce a criticar no los excesos sino las insufi¬
ciencias de la"descentralización.
d) Asimismo se ha criticado la escasa renovación en las
formas de hacer Bglítica que hasta ahora ha tenido la
descentralización. Se han reproducido modos parlamenta-
ristas v partitocráticos en vez de génerar nuevos mode¬
los participativos, tanto en lo que se refiere a la e-
lección y funcionamiento de los organismos de distrito
como a la implantación de formas de democracia partici¬
pativa cotidiana (elección consejos de distrito única¬
mente a través de listas de partido, participación ciu¬
dadana reducida muchas veces a la relación con las cú¬
pulas de organizaciones sociales). Incluso se ha llega¬
do a decir que la descentralización no solo no ha gene¬
rado nuewos espacios para la iniciativa y la organiza¬
ción de-la sociedad ci '/il sino que en algunas casos ha
contribuido a la marginación, debilitamiento o disolu¬
ción de las organizaciones sociales. Probablemente se-
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ría más exacto decir que la debilidad competencial y
financiera de la descentralización, la reproducción de
mecanismos burocráticos y clientelares y la falta de in¬
novación en cuanto, a creación de instrumentos eficaces
de participación ciudadana y de cooperación social no
ha permitido responder a los nu-e»os problemas de desa¬
gregación social ni satisfacer las expectativas genera¬
das por la descentralización.
Por último se han aducido posibles "causas perversas"
de la descentralización, lo cual explicaría sus defec¬
tos o limitaciones: respuesta a la crisis del welfare
state que permite disminuir el gasto público en presta¬
ciones sociales (se transfieren funciones pero no re¬
cursos), un medio de ampliar las clases políticas y de
consolidar corpora.tismos administrativos y relaciones ■
clientelares, legitimación de los actores privados y re¬
ducción de la administración pública a funciones de a-
poyo o de coordinación, etc.. Estas explicaciones se
adaptan hasta cierto punto a algunas situaciones con¬
cretas pero resultan muy unilaterales y en todo caso
no responden, a nuestro parecer, a los planteamientos
descentralizadores generales. Se podría volver a argu¬
mentar que en estos casos se critica la falta o la de¬
formación de la descentralización, pero no a ésta.
A pesar de todas estas críticas la descentralización
ha alcanzado un alto grado de legitimidad en toda Euro¬
pa y hoy, desde la mayoría de posiciones políticas y
técnicas, se considera como una necesidad ineludible,
aún reconociendo que es una operación difícil, suscep¬
tible de usos contradictorios y que puede generar ex¬
pectativas difíciles de cumplir. Una prueba de esta le¬
gitimidad y generalidad de la descentralización en fa¬
vor de los entes municipales y de distrito, es el que
se haya convertido en uno de los campos de actividad
principal de la Conferencia de los poderes locales y
regionales del Consejo de Europa.
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CONCLUSIONES
A partir de los análisis anteriores, basados en la experiencia
y la teoría europeas, y también sobre la base de la reciente
práctica descentralizadara que ha empezado a producirse en
nuestro país, apuntamos un conjunto de puntos que consideramos
son materia de debate y reflexión.
1.- El Estado ordenamiento.- La propuesta • moderna sobre las au¬
tonomías locales y la descentralización supera concepciones
caducas de Estado, tanto el "garantismo" liberal como el
Estado-persona marxista. La moderna descentralización no
pretende defenderse del Estada central creando un espacio
propio desconectado del centro, sino que por el contrario
quiere inter»enir, desde los entes descentralizados, en la
elaboración, reglamentación, programación, toma de decisión,
ejecución y gestión de las políticas más generales. Tampoco
se establece una separación rígida entre instituciones re¬
presentativas del Estado de carácter local y sociedad, civil
sino que se ve en la descentralización precisamente un modo
de articulación de unas y otra. Todo ésto nos conduce a una
concepción del Estado que no es instrumental y clasista (el
Estado-persona marxista como instrumento de un grupo social
que se impone al resto de la sociedad) sino que concibe al
Estado como un ordenamiento organizado en distintos niveles
territoriales y abierta teóricamente al conjunto de la so¬
ciedad. Uno de los objetivos de la descentralización es pre¬
cisamente contribuir a realizar prácticamente esta apertura
en especial facilitando la participación cotidiana de los
ciudadanos en la gestión pública y haciendo accesible la ma¬
quinaria político-administrativa a los sectores sociales más
alejados de ella.
No se olvide que hoy estan en crisis los grandes instrumen¬
tos de unificación de las sociedades industriales: el Esta¬
do basado en el sistema de partidos y grandes organizacio¬
nes sociales (patronales y sindicales) y el mercado/trabajo
formal para el conjunto de la población. Si bien hoy la cul-
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tura y los medios de comunicación social, más aun que la
escuela, tienen un papel unificante, no parece que sea su¬
ficiente para contrarrestar la crisis de una sociedad en
la que se dan fuertes tendencias corporativas y marginales.
El tríptico descentralización-político administrativa, par¬
ticipación ciudadana y organización-cooperación social pue¬
de ser una respuesta unificante.
2. Representación política y participación ciudadana. El sis¬
tema de repres-entación política en .el Estado democrático
se realiza en forma prácticamente exclusiva mediante los
partidos políticos, tanto a nivel nacional como regional y
local. Este sistema adolece sin.embargo de dos- limitaciones
importantes cuyos efectos se agravan en períodos de crisis
económica y de valores: la dificultad de la representación
de los diferentes intereses económicos, sociales y cultura¬
les por una parte y la distancia entre elector-elegido, in¬
cluso en los ámbitos locales, donde es particularmente ne¬
cesaria.
Para resolver el primer problema se han creado en los dis¬
tintos niveles territoriales una multiplicidad de mecanis¬
mos y organismos de concertación, planificación, consulta,
etc., como los consejos económico-sociales, la inclusión de
representantes de organizaciones de consumidores y usuarios
en diferentes organismos públicos, etc.. En cuanto a la dis¬
tancia entre las instituciones elegidas y la administraciones
locales respecto a los ciudadanos, problema que pretende re¬
solver la descentralización, se nos plantea la cuestión de
si ésto debe hacerse únicamente a través del sistema gene¬
ral de partidos o no. De la experiencia europea pueden
extraerse algunas conclusiones:
a) La regulación legal de la descentralización, hecha evi¬
dentemente por los gobiernas y los grandes partidos,
tiende a reproducir el mismo sistema de representación
política: los partidos son los que normalmente presentan
candidaturas, se hace coincidir el día de las elecciones
de distrito con las municipales y- hasta las regionales
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(por ej.: Italia), en algunos casos incluso la lista muni¬
cipal y de distrito es la misma (Paris, Lyon y Marsella:
la circunscripción electoral es el distrito), etc..
b) Pero casi siempre se introducen nuevas posibilidades para
facilitar tanto la presentación de candidaturas como la
elección personalizada: sistema relativamente mayoritario
en vez de proporcional rígido, posibilidad de voto prefe¬
rencia! y de panachage (mezclar nombre de listas diversas),
posibilidad de listas presentadas por organizaciones socia¬
les o ciudadanas o por grupos de vecinos (incluso candida¬
turas individuales), etc.. La experiencia ha demostrada que
la introducción de estos mecanismos no cambian mucho la re¬
presentación política (en la mayoría de los casos se repro¬
ducen los resultados de las' otras elecciones) pero permi¬
ten en ciertas situaciones locales que aparezcan candida¬
tos que tienen una representative,idad real en el ámbito de
barrio que conviene que se exprese.
c) Hay un acuerda general respecto al carácter representativo
de los órganos descentralizados, bien por la elección direc¬
ta (la mayoría de casos), bien por una vía indirecta (desig¬
nados por la corporación o por los partidos según los votos
obtenidos en cada distrito). Hoy se mantienen muy pocos ca¬
sos de entes can vocación descentralizadora que sean sim¬
plemente delegaciones del gobierna local, por la escasa le¬
gitimidad que tienen ante los ciudadanos en tanto que ex¬
presión del barrio o distrito.
d) El carácter representativo o electivo del distrito condi¬
ciona casi siempre la capacidad de actuación. Por ejemplo
en Italia la ley establece que sólo podrán tener competen¬
cias de carácter deliberante o decisorias los consejos de
distrito elegidos ( £oS otros podrán tener funciones consul¬
tivas' o de colaboración-administrate a).
e) El desarrollo de la participación.) ciudadana no se hace de¬
pender exclusivamente del carácter electivo del distrito
sino también de la implementación de un conjunto de meca-
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nismos específicos que posibiliten esta participación ca¬
da día como son:
- Oficinas informativas y de asesoramiento (utilización de
las nuevas tecnologías de comunicación) que puedan asi¬
mismo recibir críticas y sugerencias (por ej. publica¬
ción periódica de libros de reclamaciones y propuestas).
- Regulación de los institutos de audiencia pública, ini¬
ciativa popular y consulta popular y de los .derechos de
petición y de queja, garantizando que sean ejercitables
por parte de todos los ciudadanas y dotándolos de efica¬
cia (por ej. obligación de respuesta pública y motivada,
nueva deliberación, etc.).
?
- Promoción,de la vida asociativa y, cooperativa, atribu¬
yendo a las organizaciones sociales funciones de parti¬
cipación tanto en la elaboración com.o en la ejecución de
los programas de actuación y en la gestión de los servi¬
cios.
- Creación de comisiones consultivas y comisiones mixtas
con los representantes de las asociaciones y de los co¬
lectivos de población.
- Regulación de los llamados "derechos difusos" (por ejem¬
plo a la información, transportes, medio ambiente, habi¬
tat, consumo, cultura, etc.) hacienda que sean ejercita-
bles desde los distritos (véase la experiencia de las
"cartas de derechos" en algunos paises nórdicos, en la
región de Emilia-Romagna italiana ,. etc .) .
Descentralización y reestructuración territorial: la crítica
incrementalismo.
La descentralización no puede tener como resultado incremen¬
tar el número de niveles administrativos y el personal públi¬
co si ello na va unido a la racionalización de la administra
ción (productividad) y al aumento de las prestaciones a los
ciudadanos. Por lo tanto parece imprescindible plantearse la
descentralización de la gran ciudad al mismo tiempo que:
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a) La reorganización del territorio regional procurando esta¬
blecer no más de dos niveles de administración local y la
administración indirecta como forma principal de adminis¬
tración territorial de las autoridades del Estado (Central
o Comunidad Autónoma). La simplicidad es una cuestión cl-a-
«e de la organización territorial.
b) La institucionalización del área metropolitana con lo cual
se tiende a equiparar la autonomía de los distritos de la
gran ciudad con la de los municipios del área metropolita¬
na (ejemplo: Londres).
c) La reforma administrativa de la organización y los servi¬
cios municipales para garantizar-una mayor productividad y
transparencia de éstos.
d) El estudio riguroso de las competencias y funciones de s cen¬
tral izables en especial de las servicios, personal y medios
materiales y tecnológicos que requieren para programar la
descentralización de tal forma que pueda dar lugar inmedia¬
tamente al ejercicio real, de funciones y a la prestación de
servicios sin que ello suponga un aumenta importante de los
costes de personal.
e) El análisis y tecnificación de los procesas administrativos
tanto para reducir al máximo el personal ocupado en funcio¬
nes internas (relación entre órganos y servicios) como para
facilitar la información y la tramitación de las gestiones
de los ciudadanos con la Administración.
f) La programación de las funciones y actividades del munici¬
pio y de los entes descentralizadas para garantizar la efi¬
cacia s.ocial y la productividad de 'las administraciones lo¬
cales y evitar la hipertrofia burocrática o partitocrática.
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4. -La Metodología de la descentralización: el caso de Bar¬
celona. No pretendemos ni mucho menos proponer el proceso
descentralizante de B-arcelona como un modelo a seguir. Por
varias razones: el proceso descentralizador está en sus i-
nicios y por lo tanto no se pueden sacar conclusiones ba¬
sadas en la práctica, cada ciudad en función de sus carac¬
terísticas deberá aplicar modelos relati»amente distintos,
estamos ante una problemática novedosa que requiere expe¬
rimentación e innovaciones diversas, etc.. Pera si que
consideramos interesante resumir algunas de las principa¬
les características de la metodología de scentralizado ra
de la Barcelona actual.
a) La división del territorio del municipio en 10 distritos
grandes'(la mayoría de 150 a 200.000 habitantes) se ha ba¬
sado tanto en un reconocimiento de las grandes unidades his
tóricas, urbanas y sociales (distritos con personalidad po¬
lítica o ciudadana) como en la definición de ámbitos ade¬
cuados para la gestión de las funciones descentralizables
y que no supondrán un incremento cuantitativo (aunque sí
un cambio cualitativo) de la plantilla de personal (el in¬
cremento previsto no llegará a 100 personas en una planti¬
lla de 15.000 funcionarios)
b) Una definición del modelo de distrito sobre la base de es¬
tablecer el conjunto de competencias y funciones descentra¬
lizables y no descentralizables (políticas o decisorias,
técnicas y administrativas) y el estudio de los requeri¬
mientos de medios humanas y materiales para ejercerlas.
Este modelo ha sido elaborado mediante una estrecha cola¬
boración entre un equipo técnico mixto de los departamen¬
tos de Descentralización y de Organización y todos los de¬
partamentos o áreas del Ayuntamiento.
c) Una normativa que regula el procedimiento mediante el cual
se harán todaslas transferencias de competencias, funciones
y servicios, garantizando tanto la intervención de todos
los interesados como la provisión de los medios o recursos
necesarios .
40.
d) Un programa que establece los grupos o paquetes de com¬
petencias o funciones que serán objeto de transferencia
y el orden de prioridades que seguirá el proceso descen-
tralizador.
e) La puesta en marcha de los Distritos a través de una es¬
tructura política de representación indirecta (un conce¬
jal-presidente y 25 consejeras de distrito nombrados a
propuesta de los partidos y según los votos obtenidas
en el distrito) y de una estructura burocrática básica
para ejercer funciones administrativas que implican re¬
lación directa con la ciudadanía, especialmente en'los
campos de información, concesión de certificados y li¬
cencias, apoyo- a la vida asociativa, organización de
actividades culturales y festivas, programación de las
obras públicas de interés de barrio, prestación de ser¬
vicios sociales especiales (a la tercera edad, a grupos
marginados, etc.)... En esta primera fase se busca po¬
tenciar sobre todo la información, la colaboración con
las entidades, la iniciativa en urbanismo y obras pú¬
blicas y la mejora en la prestación de servicias persa-
nales.
f) La elaboración de un modelo político de Distrito basado
en la elección directa y en la potenciación de los meca¬
nismos de participación ciudadana. La cuestión electiva
la consideramos clave para el progreso de la descentra¬
lización por lo cual sería muy negativo que se mantuvie¬
se la cláusula restrictiva del proyecto de Ley de Régi¬
men Local que impone a los árganos de distrito la misma
composición política que .el . Plenària del Ayuntamiento.
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Perspectivas de la descentralización. Para terminar qui¬
siéramos apuntar algunas ideas sobre la evolución del pro¬
ceso descentralizador y algunos problemas con los que se
enfrenta.
El progreso de la descentralización dependerá, a nuestro
parecer de dos tipos de factores. Uno de carácter general:
alance de los procesos de democratización política y so¬
cial, políticas de superación de la crisis económica que
busquen nuevas pautas de crecimiento y estimulen la coo¬
peración social, reestructuración territorial y adminis¬
trativa del conjunto del Estado, etc. Y otro de carácter
específico: atribución de competencias o funciones deci¬
sorias a los dístTitos y de recursos para ejercerlas, ri¬
gor técnico y administratis/o del proceso para garantizar
que los beneficios sociales quedan por encima de los cos¬
tes económicos, representatividad y legitimidad de los en¬
tes descentralizados (elección directa), desarrollo de la
vida asociativa y de la cooperación social y de nuevas for
mas de participación, etc.
Una cuestión que la descentralización debe abordar abier¬
tamente es la de la tensión que necesariamente se crea en¬
tre los órganos centrales (Ayuntamiento o Gobierno metro¬
politano) y los Distritos, tanto por la dificultad de des¬
lindar competencias y funciones como por la posible coe¬
xistencia de mayorías políticas distintas y hasta opues¬
tas. Esta tensión puede ser positiva si por una parte se
admite como legítima (expresión del pluralismo de la gran
ciudad) y por la otra se precisa la naturaleza de lo que
es descentralizable,y lo que no lo es,con rigor (por ejem¬
plo: programación y facultad reglamentaria no lo es).
La descentralización no es únicamente un proceso político-
administrativo de democratización del Estado: tal como se
plantea hoy, por lo menos ésta es nuestra posición, signi¬
fica abrir cauces para el desarrollo de la iniciativa y la
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organización de la sociedad ci"il, para facilitar la acti¬
vidad autonómica de nuevos actores económicos y sociales
y para hacer avanzar un nuevo tipo de economía (social) y
de derecho (contractual) que se sitúan entre lo público y
lo primado.
Es evidente que el desarrollo de la descentralización cues
tiona los "sistemas establecidos d^ partidos políticos y de
grandes organizaciones sociales, pero este sistema hoy es
muy deficiente. La descentralización puede facilitar enor¬
memente la capilaridad social de partidos políticos y or¬
ganizaciones sindicales y profesionales, y por lo tanto
contribuir á su renovación y a su arraigo en la sociedad
Estos aspectos contradictorios de la descentralización res
pecto a los partidos y organizaciones sociales explica que
las posiciones descentrilizadoras o antidescentralizadoras
no pasen entre los partidos sino al interés . de cada uno d
ellos.
Por todo lo dicho consideramos la descentralización, desde
una perspectiva global, como una de las respuestas median¬
te las cuales se intenta superar viejas antinomias que co¬
rresponden cada vez menos a nuestra época: liberalismo-so¬
cialismo, Estado-sociedad civil, representación mediante
partidos o articúTación de instituciones territoriales,
crecimiento económico-igualdad social y territorial, uni¬
versalismo-localismo, etc.. Incluso el planteamiento moder
no de la descentralización tiende a integrar los benefi¬
cios del centralismo y a superar las tendencias autárqui-
cas del autonomismo tradicional.
Ijordi Borja
Barcelona, marzo de 1.984.
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P AC I ON CIUDADANA.
MEMORIA EXPLICATIVA
1. Consideraciones generales
Las decisiones administrativas han de ser adoptadas por
aquellos entes y órganos a los que el ordenamiento atribu¬
ye las competencias correspondientes. Estas decisiones se
toman a través de un procedimiento, o conjunto de actos
trámite, por el que se va formando la voluntad administra¬
tiva. El problema que aquí se aborda hará referencia, fun¬
damentalmente, a establecer unas competencias y un procedi¬
miento cuyo objetivo será institucionalizar y vitalizar los
Distritos y asegurar una mayor participación ciudadana en
las decisiones administratif/as.
En la normatif/a vigente, la participación y colaboración
ciudadana se manifiesta de diversas formas, aunque la más
extendida es aquella que permite que el administrado mani¬
fieste su parecer, especialmente en los asuntos que le a-
fectan directamente, e institucionalmente, a través de las
Juntas de Distrito, a las que el art. 25.1 de la Ley espe¬
cial de Barcelona define como órganos de relación con los
administrados, pero sin determinar bajo qué formas se esta¬
blece esta relación, lo que en la práctica y hasta fecha
reciente, tuvo como consecuencia que dicha voluntad legal
quedara vacía de contenido.
Lo que se trata de examinar es, pues, cual es el techo ins¬
titucional y procedimental de la participación ciudadana,
para después proponer aquella regulación que la acerque lo
más posible a la voluntad manifestada por el art. 2.3.1 de
la Constitución en cuanto reconoce el derecho de los ciuda¬
danos a participar directamente en los asuntos públicos,
disposición que significa un gran avance con respecto al
ordenamiento anterior.
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Aunque, en principio, la regulación de los Distritos y la
de la participación ciudadana estarán íntimamente relacio¬
nadas, ya que será fundamentalmente a través de aquellos
que se realizará prioritariamente la participación, hay que
advertir que ésta no se limita a dichos órganos sino tam¬
bién a los centrales del Ayuntamiento, y, por lo que respec¬
ta a los Distritos, no se han de contemplar solo como órga¬
nos de participación, sino también como órganos de gestión
descentralizada de competencias municipales. Por esto se
examinan en este documento separadamente la instituciona1i-
zación de los Distritos, por una parte y las »ías de parti¬
cipación e iniciativa popular por la otra, sin perjuicio de
que, por la expresada interrelación de las dos materias, ca¬
da una de ellas esté presente en el examen de la otra.
2. Antecedentes legales
2.1. La regulación actual de los Distritos
La Ley especial reguladora del Municipio de Barcelo¬
na califica a las Juntas de Distrito, - Conseils de
Districte, según la terminología del Reglamento de
1.979 que desarrolla la Ley - como órganos rectores
del Distrito.
La aprobación del Reglamento significó un paso ade¬
lante, no tanto porque se haya aplicado hasta sus
últimas consecuencias, sino porque llevó consigo una
voluntad vitalizadora de los Distritos, frente al .an¬
quilosem i en to en que se encontraban.
Dos son las novedades fundamentales que introduce el
Reglamento en su desarrollo de la Ley especial. En
primer lugar, el hecho de que los vecinos de recono¬
cido prestigio como miembros del Consell, a que se
refiere la Ley especial de Barcelona, son designados
entre miembros de las diferentes fuerzas políticas
del Distrito y de acuerdo con los resultados electo¬
rales obtenidos; en segundo lugar, las distintas po¬
sibilidades de intervención de los vecinos, tanto en
y
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las comisiones de trabajo, como en la asistencia a
los Plenos, con voz pero sin >'oto.
Aun cuando estas intervenciones supongan participar,
se encuentra a faltar la regulación de los distintos
efectos que podría producir, en un procedimiento de¬
terminado, la opinión favorable o contraria de los
ciudadanos del Distrito. Por una parte, si bien es
cierto que se hace una referencia a las entidades
del Distrito como entes privilegiados de intervención,
con expresa referencia a las Asociaciones de Vecinos,
la falta de instrumentos formales de relación ó inte¬
gración en la organización administrativa o en los
órganos de gobierno, tiene como consecuencia que la
participación se reduzca a funciones de información
y audiencia. Cualquier modificación normativa habrá
de encaminarse, por una parte, a fortalecer los Dis¬
tritos en el ejercicio de sus competencias y, por o-
tra, a que la opinión del administrado en asuntos
concretos, a través de su unión con otros ó de las
Entidades o Asociaoiaciones de que forma parte, ten¬
ga mayor influencia en las decisiones que le afecten
de los órganos de Gobierno municipal.
2.2. Disposiciones legales vigentes.que posibilitan la in¬
tervención del ciudadano en la actividad de la Admi¬
nistración municipal
2.2.1. Naturaleza de la intervención del adminis¬
trado en el ordenamiento vigente
Como v/eremos seguidamente al analizar los
preceptos más importantes y ejemp1arizadores
de la intervención de los administrados en
los asuntos públicos, se produce un gran va¬
cío entre lo que establece la Constitución
en su art. 2.3 y las normas vigentes que posi¬
bilitan aquella intervención.
En tanto la Constitución hace la declaración
general del derecho de los ciudadanos a par¬
ticipar directamente en los asuntos públicos,
las demás normas que en este sentido les atri¬
buyen alguna facultad tienen motiladas por una
filosofía absolutamente diferente.
Es evidente que la totalidad de la actividad
administrativa tiene repercusión sobre todos
los ciudadanos, cuando menos , por lo que sig¬
nifica de buena gestión y administración de
los fondos públicos a los que todos contribu¬
yen en mayor o menor medida. Solo por este in¬
terés, alejado de los propios intereses perso¬
nales y materiales inmediatos, la Constitución
ya otorga el derecho a participar en los asun¬
tos públicos.
En cambio, las demás disposiciones vigentes
parten de un principio muy distinto: la posi¬
bilidad de intervención tiene como fin esen¬
cial la defensa de los intereses personales,
materiales e inmediatos que pueden ser afec¬
tados por una resolución administrativa. Más
que perseguir una participación del ciudadano
en la gestión, se persigue el cumplimiento
del principio procesal de que nadie puede ser
condenado - a efectos de sus derechos, en es¬
te caso -, sin ser oido.
Quizás en materia urbanística se da la única
excepción ya que la Ley parece que busca que
todos participen en la elaboración del pla¬
neamiento, aunque en la práctica también se
ha utilizado - y es perfectamente legítimo -
en una intervención defensiva de los propios
derechos afectados.
Cabe añadir que la acción pública en materia
urbanística a que están legitimados todos los
y
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administrados, aunque la resolución adminis¬
trativa no les afecte ni un derecho subjetivo
ni un interés legitimo, no consideramos que
suponga una »ía de participación, ya que es
una via revisora, posterior al acto y que en
definitiva ejercen los Tribunales, no los ciu¬
dadanos, aunque éstos sean sus impulsores. Es
más una colaboración con los Tribunales -como
la denuncia penal- que una participación en la
gestión y resoluciones administrativas.
2.2.2. Normas que establecen principios generales
Los principios generales en esta materia los
establece la Constitución en sus artículos
23.1, 29 y 103.1.
El artículo 23 dispone:
"Los ciudadanos tienen el derecho a parti¬
cipar en los asuntos públicos, directamen¬
te o por medio de representantes libremen¬
te elegidos en elecciones periódicas por
sufragio universal".
La importancia de este precepto radica preci¬
samente en que introduce claramente en el De¬
recho español la participación directa del ciu¬
dadano en los asuntos públicos, junto a la in¬
directa o por mediación de representante.
Hoy, por tanto, no es suficiente que la Admi¬
nistración, antes de tomar determinadas de¬
cisiones abra un período de información públi¬
ca a fin de que el administrado diga lo que le
parezca y después se le haga o no caso, ya que
esto no significa participar directamente como
dice la Constitución. Es necesario encontrar
fórmulas, procedimientos, en que esta partici¬
pación sea lo más real posible. Es evidente
que esto no quiere decir que se pueda susti¬
tuir la voluntad y decisión de los gobernan¬
tes legítimamente elegidos, pero sí que el
administrado tenga un peso específico en la
elaboración y formación de la voluntad deci¬
soria.
Si en algún sector de la Administración públi¬
ca es más posible la participación y que ésta
tenga un techo más alto es, por razones obvias,
la Administración municipal.
Desde un punto de vista estrictamente jurídico,
el art. 2.3.1 de la Constitución no solo permi¬
te, sino que obliga, a interpretar el ordena¬
miento vigente en el sentido de su contenido.
Por esto, en el momento de desarrollar cual¬
quier disposición habrá que tener presente
que se ajustará a derecho siempre que se diri¬
ja a conseguir las previsiones constituciona¬
les.
Por su parte, el art. 29.1. de la Constitución
establece :
"Todos los españoles tendrán derecho de pe¬
tición individual y colectiva, en la forma
y con los efectos que determine la Ley".
Este derecho elemental ya estaba reconocido por
el ordenamiento anterior a la Constitución. Así,
la Ley reguladora del Derecho de Petición
92/1.960 de 22 de diciembre y el art. 70 de la
Ley de Procedimiento administrativo ya regula¬
ban de forma suficientemente completa este de¬
recho. El citado art. 70 de la Ley de Procedi¬
miento administrativo establece, además, la o-
bligación de la Administración de resolver ex¬
presamente toda petición que se le haga.
Por lo que se refiere al caso concreto del Mu
nicipio de Barcelona, lo que cabe es desarro¬
llar las expresadas normas, especialmente en
lo que afecta al establecimiento de plazos pa
ra resolver y órganos municipales competentes
para hacerlo, y al aspecto de la petición co¬
lectiva, que la Constitución cita expresamen¬
te y que la legislación anterior silenciaba.
Por último, el art. 103 de la Constitución es
tablece :
"La Administración pública sirve con obje¬
tividad los intereses generales y actúa
de acuerdo con los principios de eficacia
jerarquía, descentralización, desconcen¬
tración y coordinación con sometimiento
pleno a la Ley y al Derecho".
Por lo que aquí interesa, los principios de
descentralización, desconcentración y coordi¬
nación habrán de informar cualquier estructu¬
ra organizativa que se pretenda desarrollar.
Características del modelo de Distrito que se propone en sus
aspectos más importantes
3.1. Naturaleza institucional
El ordenamiento jurídico vigente -incluida la Ley es¬
pecial de Barcelona- configura el Distrito como cir¬
cunscripción territorial en el que extienden sus com¬
petencias las Juntas o Conseils de Distrito. Es decir,
que el Distrito no supone un territorio personalizado,
no es un ente territorial y, en consecuencia, tampoco
una entidad local, como lo pueden ser el Municipio, la
Provincia o la Entidad local menor.
Dos cuestiones son fundamentales en orden a dilucidar
el problema que se está tratando: La primera, el deter
minar la naturaleza jurídica del Distrito, de acuerdo
con el ordenamiento vigente; la segunda, si tal como
lo configura dicho ordenamiento es instrumento sufi-
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cíente para que pueda desarrollar los objetivos que
se pretenden.
Sobre la primera de las cuestiones planteadas nos re¬
mitimos a lo que hemos expuesto al principio, es de¬
cir, que los Distritos son circunscripciones territo¬
riales en donde extienden sus competencias las Juntas
o Conseils de Distrito. Estas Juntas, por su parte,
son órganos municipales, es decir, carecen de perso¬
nalidad jurídica. Sin embargo, son órganos de una na¬
turaleza muy especial, que les da el hecho de tener
encomendado un territorio y una población, por cuyos
intereses deben »elar.
En estas circunstancias, el problema de la autonomía
de estos órganos ha de contemplarse desde un prisma
distinto al de aquellas entidades locales de base te¬
rritorial a las que la autonomía se la otorga la Cons¬
titución .
En estos supuestos se puede decir que la autonomía,
derivada de la personalidad jurídica que se les reco¬
noce es plena, originaria, limitada exclusivamente
por las competencias que la Ley atribuye a las demás
personas jurídico-púb1i cas -Estado, Comunidades Autó¬
nomas, etc.-. En cambio, la autonomía, si así quiere
llamarse, de los órganos de gobierno del Distrito es
derivada y se extiende hasta donde el Ayuntamiento
haya creído conveniente. No les corresponde el go¬
bierno de todos los intereses generales del Distrito,
en cuanto no correspondan a otro ente público, sino
tan solo los que se deriven de las competencias o
funciones que les hayan sido expresamente encomenda¬
das, ya que el titular de la competencia, dentro del
cuadro de competencias de la organización general del
Estado, seguirá siendo el Ayuntamiento.
De aquí se deriva otra consecuencia importante: que
en el ejercicio de sus competencias, el Consell de
Distrito estará sometido a tutela o control del Ayun¬
tamiento. Si bien la tutela se predica como el con¬
trol que lleva a término un órgano central sobre un
ente descentralizado con personalidad jurídica, que
no es exactamente nuestro caso, la figura puede ser
utilizada en el supuesto del control de los órganos
del Distrito, aunque tengan dicha naturaleza de ór¬
ganos, por sus especiales características.
No se puede fijar con carácter previo hasta donde se
extiende la tutela. Del conjunto de funciones que com
porta el ejercicio de una determinada competencia, el
Ayuntamiento puede asignar -o delegar, menos real, pe
ro es fórmula que se ajusta más exactamente al ordena
miento- todas o algunas y también las puede asignar
sin necesidad de aprobación posterior o establecién¬
dola. Por tanto, la extensión y medios de tutela se
habrán de regular en cada una de las competencias o
funciones, que, total o parcialmente, se asignen a
los Distritos. La única declaración general que en es
te sentido se puede hacer en una norma reglamentaria,
es que el Distrito tiene posibilidad o capacidad de
recibir el ejercicio de las competencias que el Ayun¬
tamiento le traspase y que en el ejercicio de su ac¬
tividad estará sometido a tutela. No se cree, por
tanto, conveniente, que un Reglamento regulador de
los Distritos, establezca sus competencias o funcio¬
nes, sino que su finalidad ha de ser exclusivamente
institucionalizados. La regulación de su actividad
concreta se realizará, entonces, en cada acto concre¬
to de asignación o traspaso de competencias.
Como excepción a la inexpresión de las facultades con
cretas de tutela, habrá de incluirse la relati*'a a la
necesidad de que el Ayuntamiento pueda conocer por
vía recurso todas las resoluciones de los Consells y
demás órganos de los Distritos. El órgano municipal
que resolverá tales recursos será, evidentemente, a-
quél que ejercía la competencia antes del traspaso.
•r
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En aquellos supuestos en que no se traspasen compe¬
tencias completas, sino funciones determinadas, actos
trámite, en que el definitivo o resolución correspon¬
de a los órganos centrales no habrá recurso, sin per¬
juicio de aplicar las disposiciones generales sobre
determinados actos trámite que establece la legisla¬
ción general, especialmente las Leyes de Procedimien¬
to administrativo y la reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.
Se apuntaba, como el otro problema a considerar, el
de determinar si existen obstáculos derivados de la
normativa vigente para institucionalizar el Distri¬
to en la forma que se propone.
Es evidente que una disposición que contemplase exac¬
tamente la regulación propuesta obviaría problemas
interpretativos. Las nuevas disposiciones de Régimen
local podrían resolver el problema, dando al Distri¬
to, el régimen jurídico adecuado al papel que debe
desempeñar. Pero el hecho de que las normas no regu¬
len exactamente una figura o institución jurídica de
una manera determinada no quiere decir que ésta, en
principio, se haya de descartar. En nuestro caso o-
curre que ha existido más una práctica en interpre¬
tar el Distrito en determinado sentido que no unas
disposiciones legales que imposibilitasen prácticas
distintas que significaran su necesaria vitalización.
Hoy podemos afirmar que las disposiciones de aplica¬
ción y, en primer lugar, por jerarquía, la Ley espe¬
cial de Barcelona, no impiden la interpretación que
se da y la regulación que se propone en este documen¬
to. Y si la Ley especial de Barcelona, o cualquier
otra disposición imposibilitasen la participación de
los ciudadanos en los asuntos públicos -sea directa¬
mente, sea a través de los Distritos- conculcaría
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gravemente el antes citado art. 2.? de la Constitu¬
ción. Si hay que dar, pues, una interpretación a la
Ley especial de Barcelona, en el aspecto que estamos
tratando, ha de ser a la luz de dicho precepto cons¬
titucional .
Por otra parte, el establecer por parte del Ayunta¬
miento procedimientos de descentralización, descon¬
centración y participación, forma parte de la potes¬
tad organizativa que tienen las Administraciones pú¬
blicas para ejercer sus competencias. Corresponde,
por tanto, a una decisión de naturaleza política,
discrecional, de acuerdo con sus criterios, que no
pueden ser sustituidos ni por los de los Tribunales,
que solo pueden revisar aquellos actos que infrinjan
el ordenamiento. Además, el criterio de descentrali¬
zar y desconcentrar las competencias administrativas,
es, precisamente, el que contempla la Constitución en
su art. 103 como uno de los principios que han de in¬
formar la organización de las Administraciones públi¬
cas.
Por último y en lo que se refiere indirectamente a
la institucionalización de los Distritos, se aconse¬
jaría el establecimiento de nexos orgánicos con los
servicios centrales que si bien no es necesario que
se plasmen en las normas que se dicten, sí convendría
que apareciesen en los organigramas municipales.
«
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3.2. Los órganos de gobierno del Distrito
3.2.1. Consideraciones precias
Para determinar cuales han de ser los órganos
de gobierno del Distrito, habrá de tener en
cuenta, más que reproducir miméticamente otras
organizaciones, las necesidades políticas y ad¬
ministrativas del propio Distrito. El esfuerzo
habrá de encaminarse, por tanto, a averiguar
a través de qué órganos el Distrito podrá lle¬
var a cabo más eficazmente y con mayor inter¬
vención de los administrados las competencias
que se le encomienden.
Serán criterios fundamentales a tener en cuenta,
en primer lugar, que en el Distrito deben coe¬
xistir órganos con funciones decisorias, eje¬
cutivas y consultivas; en segundo lugar, habrá
que arbitrar un sistema de participación indi¬
vidual o colectiva de los ciudadanos y que es¬
ta participación sea real, es decir, que de al¬
guna forma tengan influencia en las resolucio¬
nes que adopten los Distritos.
En la organización del Distrito otro aspecto a
considerar y que puede significar el embrión
de la antigua aspiración de aplicar los princi¬
pios de igualdad ante la Ley, equidad y propor¬
cionalidad, es el de mantener informados a los
órganos decisorios municipales de las particu¬
lares circunstancias que concurren en una per¬
sona o colefctivo de personas que han de verse
afectados por una resolución administrativa,
ya que al exigir el principio de igualdad ante
la Ley, el tratar de forma desigual a los que
son desiguales, solo el mejor conocimiento de
la realidad puede ayudar a acercarse a cumplir
aquel imperativo de justicia.
i
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3.2.2. El Presidente del Consell de Distrito
El Presidente del Consell es, al igual que el
Conseil de Distrito y la Comisión de Gobierno,
un órgano de carácter decisorio. La titularidad
de dicho órgano habrá de recaer en un Concejal
del Ayuntamiento. La razón de esta exigencia es¬
tá en que si el Presidente fuese elegido directa¬
mente por los ciudadanos del Distrito, como el
resto de los Consellers -»éase el apartado corres¬
pondiente al Consell de Distrito- se crearía de
hecho otra entidad local. El nexo, necesario, en¬
tre el Ayuntamiento y un órgano suyo, el Distri¬
to, es, precisamente, que éstè esté presidido por
un Concejal.
El nombramiento del Presidente del Consell de Dis¬
trito corresponderá al Alcalde, oido el Consell
de Distrito.
Entre otras funciones, el Presidente es el repre¬
sentante del Alcalde en el ámbito del Distrito y
recibe de él las correspondientes delegaciones.
Es lógico, por tanto, que su nombramiento corres¬
ponda al Alcalde. Pero, por otra parte, podría
obstaculizar el funcionamiento del Consell que
dicho nombramiento se hiciera a sus espaldas,
sin consenso de clase alguna o al menos sin ser
escuchado. Por eso, la fórmula que se propone es
la que parece más conteniente.
Tampoco es en el Reglamento donde se han de esta¬
blecer las competencias del Presidente del Con¬
sell; será en cada uno de los actos concretos de
traspaso en donde se le asignarán las competencias
o funciones, con excepción de aquellas de natura¬
leza formal, inherentes al cargo, que sí deben ser
objeto de regulación reglamentaria, ya que suponen
las lógicas y necesarias atribuciones presidencia¬
les en cualquier órgano colegiado.
14.
3.2.3. El Consell de Distrito
El Consell de Distrito es el máximo órgano deci-
sor del Distrito.
El número de miembros que se considera es el de
quince, que supone un correcto equilibrio entre
la representatividad y la agilidad de funciona¬
miento. Este número será de aplicación a los Dis¬
tritos con una población hasta 200.000 habitan¬
tes. Para cada 50.000 habitantes o fracción que
sobrepase la cifra de 200.000 habitantes existi¬
rá un Conceller más.
El Conseil de Distrito se elegirá directamente,
mediante elección popular de los ciudadanos del
Distrito.
En tanto no se modifique la Ley especial de Bar¬
celona, y atendiendo a lo que dispone, es el Al¬
calde quien nombra los miembros del Concell o
llunta de Distrito. Pero la manera de llegar a su
decisión puede ser, evidentemente, la consulta a
los ciudadanos hecha en forma de elección, lo que
le asegura "las personas de reconocido prestigio",
en terminología de la expresada Ley, que ha de
nombrar.
El sistema electoral que se propone es esencial¬
mente mayoritario, es decir, como el vigente para
el Senado. No se presentan listas cerradas elec¬
torales, sino que se vota a personas, las cuales
podrán hacer constar, junto a su nombre, el Par¬
tido, Asociación, Entidad, Sindicato, etc. al que
pertenezcan.
3.2.4. La Comisión de Gobierno
La Comisión de Gobierno es el principal órgano
ejecutivo del Distrito, sin perjuicio de sus po¬
sibles facultades decisorias que, como en el caso
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de los demás órganos, le serán otorgadas en los
actos concretos de asignación o traspaso de com¬
petencias o funciones.
Esta Comisión estará integrada por un número de
miembros no superior a la tercera parte de miem¬
bros del Conseil de Distrito. Será competencia
del Consell tanto la determinación de este núme¬
ro como la designación de entre sus miembros de
aquellos que integrarán la Comisión de Gobierno.
3.2.5. Las Comisiones de Trabajo
Las Comisiones de Trabajo tendrán naturaleza con¬
sultiva y sus componentes serán designados por el
Consell de Distrito. La competencia para la crea¬
ción de las Comisiones y designación de los miem¬
bros que las integrarán corresponderá al Consell
de Distrito. Sin embargo se considera conveniente
el exigir la creación de una Comisión que compren¬
da las materias relacionadas con Urbanismo y Obras
públicas y otra para los servicios personales. Por
otra parte, el formar parte de una Comisión de Tra¬
bajo no debe ser inc-ompatible con la pertenencia a
otros órganos del Distrito.
3.2.6. El Consell Consultiu de Asociaciones y Entidades
del Distrito
La creación de un órgano de esta naturaleza supone
un paso adelante en el camino de la participación,
tanto desde el punto de vista institucional, al
integrarse en cierta manera las Asociaciones y En¬
tidades que se diran en la organización adminis¬
trativa, como si nos atenemos al procedimiento pa¬
ra la adopción de acuerdos, en el que la interwen-
ción de este órgano producirá efectos importantes.
El Consell Consultiu estará presidido por el Pre¬
sidente del Consell de Distrito y estará integra¬
do por cinco Consellers del Distrito y por repre¬
sentantes de las Entidades y Asociaciones del Dis-
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tritó. A estos efectos en el Distrito habrá un Regis¬
tro de Asociaciones y Entidades del Distrito. Para
formar parte del Consell Consultiu será condición
previa estar inscrito en el expresado Registro.
Podrán inscribirse en el Registro aquellas Asociacio¬
nes y Entidades con personalidad y funcionamiento le¬
gal, que su objeto o fines no sean la obtención de
lucro, que tengan su domicilio social en el Distrito
y su principal actividad y sus intereses correspon¬
dan principalmente a problemas o actividades que desa
rrollen en el Distrito. Se exigirá asimismo que el nú
mero de asociados no sea inferior a cincuenta.
En el supuesto de que una Asociación o Entidad extien
da su actividad en más de un Distrito, se inscribirá
en aquel en donde tenga su domicilio, desarrolle su
principal actividad o tenga mayor número de asociados
domiciliados.
El Consell de Distrito decidirá sobre las peticiones
de inscripción en el Registro de Asociaciones y Enti¬
dades del Distrito, que será reglada, en el sentido
de que la inscripción no podrá denegarse a aquellas
que cumplan los requisitos establecidos.
El número de miembros del Consell Consultiu estará
en función del número de Asociaciones y Entidades re¬
gistradas y del número de asociados de cada una de e-
llas. Así, cada una de las Asociaciones y Entidades
podrá tener un representante por cada cien socios o
fracción hasta un límite máximo de diez.
El Consell Consultiu podrá funcionar en Pleno o en Co
misiones. Estas podrán tener como objeto las diferen¬
tes áreas de actividad administrativa o bien intere¬
ses territoriales, profesionales, industriales o co¬
merciales. Solo el Pleno del Consell Consultiu, sin
embargo, podrá adoptar acuerdos en nombre del mismo,
ya que las Comisiones que pueda crear tendrán exclusi
vamente trabajos de información y consulta.
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LA PARTICIPACION CIUDADANA Y SUS POSIBLES FORMAS
4.1. Extension de la participación y sus y i as
La introducción en nuestro Derecho'de la posibilidad
de participación directa del ciudadano en los asuntos
públicos, abre una *'ía sin precedentes -habría que re¬
montarse al Concejo abierto- que tampoco los encontra¬
mos en el Derecho comparado. De ahí la necesidad de
buscar formas en que pueda articularse dicha partici¬
pación. Dos serán los objetivos fundamentales a que
deberá dirigirse la articulación de la participación:
En primer lugar, incidir directamente en las decisio¬
nes a tomar por la Administración; en segundo lugar,
intensificar el control del ciudadano sobre la actua¬
ción administrativa.
La incidencia en las decisiones administrativas podrá
conseguirse por distintos caminos, desde la iniciati¬
va y petición de los acuerdos que puedan adoptarse y
su debate con los órganos decisorios, hasta la parti¬
cipación en el procedimiento como ocurría con el Con¬
sell Consultiu de Asociaciones y Entidades creado en
los Distritos y en la previa consulta popular previa
a la adopción de determinados acuerdos.
Él mayor control podrá conseguirse mediante la regu¬
lar información de la Administración a los administra¬
dos, no sólo de aquellos asuntos básicos en la vida
de la Corporación -Presupuestos, Planes, Ordenanzas-
sino de los que los propios administrados consideren
oportuno.
Evidentemente las formas que se proponen no son las
únicas ni se reglamentarán con vocación de absoluta
permanencia. La propia experiencia indicará las co¬
rrecciones y modificaciones que deberán introducirse
en orden a conseguir los objetivos pretendidos.
A continuación se examinan, en sus rasgos generales,
algunas de las formas de participación que se proponen.
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4.2. La Audiencia pública
La Audiencia pública abre la posibilidad de que los
administrados se relacionen directamente con la Admi¬
nistración y de esta forma participen en el debate de
los asuntos que ésta debe decidirl
La Audiencia pública podrá tener dos fines distintos:
La petición de la adopción de un acuerdo o bien el
mantener informados a los administrados, tanto de los
asuntos que a éstos interesen como de los más impor¬
tantes que deba decidir la Administración. Así, debe¬
rán regularse las Audiencias que, obligatoriamente,
deberá convocar el Ayuntamiento previamente a la adop¬
ción de determinados acuerdos -Presupuestos municipa¬
les, Ordenanzas fiscales y Programa de Actuación o su
revisión- y las que solicitan los administrados, a
través de los correspondientes pliegos de firmas.
El procedimiento de celebración de las Audiencia pú¬
blicas ha de buscar el dar a estos actos la mayor pu¬
blicidad y participación al tiempo que debe garanti¬
zar su eficacia que se plasmará en la incorporación
al expediente correspondiente del Acta de la sesión,
cuando éstas sean informativas y en la obligatoriedad
de resolver por parte de los órganos competentes cuan-
.. d o de petición de adopción de un acuerdo se trate.
También lo,s Distritos deben poder convocar Audiencia
pública en los mismos supuestos que el Ayuntamiento
central, pero con las particularidades que éstos exi¬
gen, en especial, en la limitación del número de fir¬
mas necesarias para promoverlas.
4.3. La iniciativa popular y el ejercicio del derecho de
petición
Todas las formas de participación están íntimamente
conectadas en cuanto a su contenido ya que, en defi¬
nitiva, se dirigen a obtener unas determinadas con¬
ductas administrativas. Ya hemos visto que uno de los
fines de la Audienciá pública es precisamente el de
¥
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petición de la adopción de determinados acuerdos. Si
esta petición en »ez de hacerse en debate verbal, se
realiza por escrito, estaremos ante el ejercicio del
derecho, reconocido constitucionalmente, de petición.
La diferenciación que aquí se hace entre la iniciati¬
va popular y el derecho de petición es en cuanto los
fines perseguidos. Por la primera se pretenden fomen¬
tar las iniciativas de los ciudadanos dirigidas a in¬
tereses generales del Municipio. Es una actividad prin¬
cipalmente colaboradora de la Administración, mientras
que la segunda se dirige a pedir, en sentido estricto,
una determinada conducta o actividad administrativa y
en razón dé~üri~interés concreto. De ahí que la regula¬
ción de la iniciativa popular ha de mirar más su as¬
pecto de fomento, mientras que en lo que se refiere
al derecho de petición, suficientemente regulado en
nuestro ordenamiento, se dirigirá a garantizar que la
Administración resuelva.
)
4.4. El ejercicio del derecho de queja
La Ley de Procedimiento administrativo contempla la
posibilidad de reclamar en queja cuando, por acción
u omisión, se produzcan irregularidades insuficientes
para anular el acto administrativo, pero que, de algu¬
na forma, suponen un mal funcionamiento de la Adminis¬
tración que puede, además, producir perjuicios a ter-
\
ceros.
Su incorporación a un posible Reglamento de Partici¬
pación tendría como finalidad esencial facilitar el
ejercicio de este derecho dando los cauces adecuados
y garantizar que toda queja será atendida, al tiempo
que ayudará a la propia Administración a mejorar su
funcionamiento. Sería conveniente que las reclamacio¬
nes en queja, independientemente que conociere de e-
llas el propio órgano afectado, deberían centralizar¬
se a fin de facilitar la adopción de las medidas per¬
tinentes .
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4.5. La Consulta popular
Esta podría ser una importante forma de participación.
Excepto en el acto de "otar los ciudadanos no expre¬
san su parecer en ningún otro caso. La consulta ten¬
dría como fin conocer la opinión de aquellas personas
a que va dirigida o puede afectar una determinada ac¬
tuación administrativa. En el Reglamento que se dic¬
tase al efecto habría que establecer los mecanismos
necesarios que asegurasen la información suficiente
a aquellos que va destinada la consulta para no re¬
producir los defectos que, muchas veces con razón,
se achacan a este tipo de actuaciones, especialmente
los medios que tiene el poder público para obtener
el resultado que persigue.
Esta figura no está regulada en el ordenamiento re¬
ferida al ámbito de la Administración local, pero
tampoco existe impedimento alguno, antes al contra¬
rio, que imposibilite llevar a cabo esta forma de
participación.
Ajuntament de Barcelona
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3.- NOTA COMPARATIVA DE
DIFERENTES MODELOS
EUROPEOS DE DESCEN¬
TRALIZACION MUNICI¬
PAL .
NOTA COMPARATIVA DE DIFERENTES MODELOS EUROPEOS DE
DESCENTRALIZACION MUNICIPAL
La descentralización municipal se inicia en Europa a prin¬
cipios de los años setenta como expresión de la necesidad de la
Administración local de mantener un contacto más directo con el
ciudadano ante el crecimiento despersonalizador de las ciudades,
y como fórmula para acercar a los administrados. El número tam
bién creciente de servicios personales que la administración mjj
nicipal -como las otras administraciones públicas- ha ido asu¬
miendo en los últimos años, en el marco de "El Estado social y
democrático de derecho" imperante en la Europa occidental. En
la mayoría de casos es la izquierda la que toma la iniciativa
con la intención que el municipio sea más auténtico nexo entre
sociedad ci*/il y poder político.
Tres son, básicamente, los objetivos o motivaciones que ll£
van a los municipios europeos a adoptar fórmulas descentraliza-
doras : Primero, y en lugar destacado, la participación ciudad^
na en la toma de decisiones y control del gobierno local; según
la desconcentración de servicios centrales y la gestiónde equi¬
pamientos de base; tercero, la descentralización po1itico-admi-
nistrativa en elseno del municipio y, en algunos casos, de la
ciudad metropolitana. Estos tres motivos difícilmente se dan por
separado, siendo el caso más común el de la concurrencia de los
dos primeros, y más excepcional el tercer objet i*'o. El número
de habitantes no es un factor decisivo a la hora de configurar
los límites y la magnitud de las circunscripciones. En cambio
sí que es una presuposición habitual y común la existencia de
antiguos municipios independientes absorbidos por la gran ciu¬
dad. A veces son las características específicas y las necesi
dades peculiares las que llevan a la descentralización, como
es el caso de algunos municipios Suizos que se organizan en dis
tritos con el objetivo preferente del control de la población.
Otra causa de la descentralizad ¡ on es la reestructuración de
la organización territorial y de la administración local; un
ejemplo claro es el caso inglés y también, pero muy diferente,
el francés reciente.
El inicio de la experiencia descentralizadora acostumbra
a partir de la autonomía municipal. Es cada Ayuntamiento que
en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de auto organj_
zación y forzando, a »eces el marco del ordenamiento local res
pectiv'o, decidirá poner en marcha el proceso descentralizador,
con choques frecuentes con las administraciones centrales y
largos pleitos contenci oso-admini stra11vos y constitucionales.
Esto ha hecho que, una vez madurada la experiencia, haya sido
acogida por leyes estatales, como es el caso de Italia; tam¬
bién se da el caso contrario en Francia, donde la descentrali¬
zación de París, Marsella y Lyon se inicia por ley estatal.
Sin embargo, se hace difícil generalizar sobre este tema
y es más útil sacar las conclusiones a partir de la exposición
de algunos modelos europeos actuales. Pasaremos, pués, a ana¬
lizar concretamente algunos casos de ciudades de Italia, Ale¬
mania, Suiza, Suecia, Francia y Holanda. El caso inglés se
presenta junto con las reorganizaciones de la administración 1
cal de Londres y del resto del Reino Unido.
ITALIA
la experiencia italiana, y la de Bolonia en concreto,
es ya un lugar común a la hora de hablar de descentralización
municipal. La iniciativa de Botonía en 196 i, se extendió ra
pidamente por los municipios gobernados por la izquierda, so¬
bre todo en el Norte. Finalmente la ley 278/1976, de 6 de
abril, dió soporte legal a una experiencia ya rica y contras¬
tada. Cabe decir gue esta ley se considera ella misma provi¬
sional, a la espera de un reordenamiento del régimen local,
gue en Italia también se hace esperar.
La organización preparada por la ley 278/76, está For¬
mada por un Consejo de circunscripción y un Presidente del
Consejo. Los miembros del Consejo c ir conscripción al son de
elección directa cuando la población del municipio supera los
40.000 habitantes y los Consej os circunscripciónales t íenen
funciones consultivas y deliberantes; en los municipios de
población inferior también se puede utilizar este sistema de
elección si los Consejos tienen atribuidas las dos clases de
funciones citadas. Los municipios en los gue los Consejos de
circunscripción sólo tienen funciones consult nas, los Conse¬
jos son designados por el Ayuntamiento. Son funciones consul¬
tivas las de informar ó hacer propuestas sobre el funciona¬
miento d e las oficinas desconcentradas y de la gestion de bie¬
nes, servicios y equ i pame ritos , sanitarios, asisten cíales, cul¬
turales, educativos, deportivos y recreativos; convocatoria de
asambleas de vecinos para la discusión de problemas comunes; y
propuesta de relaciones con problemas administrativos. Con ca¬
rácter obligatorio, si así lo decide el Ayuntamiento, los Con¬
sejos pueden informar con carácter precept i*'o, aunque no vin¬
culante, sobre los proyectos de presupuestos, sobre los c r i t. e
nos generales de realización y gestión de los servicios; so¬
bre el plan general de ordenación, planos parciales y especiaj
mente s o b r e las obras de urbanización; sobre la localización
de los edificios destinados a servicios sociales; y sobre las
or d e n a n z a s y reglamentos municip a les. A d e ma s d e est a s f u n c i £
nés consultivas, el Ayuntamiento puede atribuir a los Consejos
r i rcunsc r i pe iona les f u noiones del i be rante s ; sobre el resultado
de la d e 1 i b e r a c i ó h d e 1 o s Consejos, el Ay uni .a m i e n I o a d opta 1 a
resolución definitiva. 1 s t a s funciones dichas deli ti e r a n t e s
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pueden estar relacionada s'c on las obras públicas de urbani¬
zación primaria y secundaria, y con los servicios municipa
les de carácter sanitario, asistencial, educacional, cultu¬
ral, deportivo y recreativo.
En principio la decisión de crear Consejos circums
cripcionales corresponde al Ayuntamiento, en todo caso, éste
está obligado a plantearse el tema si esto lo pide una decena
parte de los electores de una circunscripción. Asimismo los
Consejos circunscripcionales han de deliberar sobre las cues¬
tiones que les propongan sus electores en la misma propor¬
ción antes dicha. En lo que se refiere a la infraestructura
administrativa, los Consejos pueden establecer una oficina
propia, con personal municipal y gastos a cargo del Presupues
to del Ayuntamiento.
Seguidamente pasamos a hacer un breve estudio de a^
gunas ciudades italianas:
1 . 1 TURIN
El reglamento de descentralización de Turin se de¬
clara orientado por sí mismo, fundamentalmente, en
la participación popular en la vida p o 1 i t i c o - a dm i n ií3
trati va, y a la desconcentración administrativa de
la actividad del Ayuntamiento.
El municipio se divide en 2T Distritos representa¬
dos cada uno por un Consejo ("Consiglio di Quartiere" )
con un Presidente y las comisiones de trabajo que el
Consejo quiera crear además se pre"ee una Comisión
de la Descentralización y una Asamblea de Presideri
tes. Los Consejos están formados por 21 miembros
en los distritos de menos de 40.000 habitantes y por
27 a los de más de este número; la elección es siem
pre directa. El Presidente es elegido por el Conse¬
jo de Distrito.
Las funciones de 1 i berantes atribuidas a los Consejos
son:
A) Obras Públicas: Preparación, proyecto y gestión
del mantenimiento de calles, alcantarillado, su¬
ministro de agua potable, alumbrado público, ed_i
ficios e instalaciones municipales y zonas verdes
del distrito.
B) Gestión de servicios municipales:
a) Servicios municipales.
b) Guarderías y parvularios.
c) Actividades extra-escolares , comedores escola
res y transportes escolares.
d) Bibliotecas y centros culturales desconcentra
dos .
e) Equipos deportivos y recreativos.
C) Funcionamiento del centro cívico (sede habitual
del Consejo).
0 ) Gestión del patrimonio municipal y localización
de los inmuebles al servicio del Distrito.
E) Gestión de los fondos propios.
Son funciones consultivas:
A) Con carácter preceptivo:
a) Programas de inversión plurianuales y gastos
vinculados al presupuesto por más de 5 años.
b) Criterios generales de realización y gestión
de los servicios.
c) Planos de urbanismo y otros instrumentos de o_r
denacción del territorio.
d) Reglamentación municipal de las funciones d e 1 ^
berantes.
e) Medidas de transporte, tránsito y vialidad.
f) Planos de organización de la red comercial.
B) Con carácter obligatorio:
a) Licencias urbanísticas
b) Alojamientos municipales.
c) Concesiones de suelo público.
d) Licencias de apertura, traspaso y ampliación
de establecimientos comerciales.
e) Proyectos de obras públicas.
f) Medidas ordinarias de transportes, tránsito y
circulación.
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Además se presen funciones de estudio e investigación
sobre las necesidades de la población del distrito y de
relación y colaboración con los sindicatos, asociaciones
y entidades cínicas.
La coordinación es de la Asamblea de Presidente de Con
sejos, presidida por el Alcalde o la del Regidor de Oes
centralización, y de la Comisión de Descentralización,
integrada por el Alcalde, un Consejero de cada grupo en
siliar y seis representantes de la Asamblea de Presidentes.
Como formas de participación se presen dos asambleas de
ciudadanos, precias a las dos reuniones ordinarias del
Consejo de Distrito, a pesar de que el Consejo puede cor
vocar más con carácter extraordinario. Las peticiones
y propuestas se han de incluir a la Orden del Día de las
reuniones del Consejo si la pide una decena parte de los
electores del Distrito.
FLORENCIA
Los órganos de descentralización son el Consejo de
Distrito integrado por 24 miembros de elección dire£
ta, el Presidente elegido por el Consejo, las Comi¬
siones de trabajo y la Comisión de Participación y
Descentralización.
Son funciones consultivas de carácter preceptivo:
Plan supra-municipal y programación comercial.
Plan general de ordenación.
Planos planos parciales.
Planos comerciales.
Criterios generales de petición de los servicios.
Reglamentos municipales.
Presupuestos.
Eguipamentos escolares, sociales e infraestructura.
Adquisición, alineación y utilización de los edifi-
ficios municipales.
Funcionamiento de las oficinas municipales y de ges¬
tión de servicios gue actúen en el Distrito.
Son funciones delegadas o deliberantes:
Servicios sanitarios y asistenciales de primer nivel.
Guarderías y servicios sociales.
Bibliotecas y servicios culturales.
Eguipamentos recreativos, deportivos y de ocio.
Zonas verdes.
Parvulario y actividades extra-escolares.
Obras de urbanización primarias y secundarias.
Son particularmente interesantes en Florencia las for¬
mas de participación popular, básicamente, la asam¬
blea, la iniciativa popular y el referendum. La Asam¬
blea está integrada por todos aquellos que »i»en, tr£
bajan o estudian en la zona. La convocatoria la puede
hacer el Consejo de Distrito, una quinta parte de los
consejeros o a petición de doscientos vecinos del di£
t r i t o .
En cuanto a la iniciativa popular, el Consejo de Dis¬
trito y el Ayuntamiento han de discutir las peticiones
y propuestas formuladas por 350 electores del distrito
ó 1.000 del municipio; si la propuesta ha sido aproba¬
da por la Asamblea popular, será suficiente con 150
firmas de presentes en la Asamblea. Cuando la petición
está firmada por una décima parte de los electores del
distrito ó del municipio, el Consejo ó el Ayuntamiento
han de tomar una determinación concreta en el plazo de
sesenta di as.
El referéndum puede convocarse por iniciativa del Con¬
sejo ó de una décima parte de los electores del distri
to; la convocatoria debe hacerla el Presidente, pasado
el mes de la solicitud y desde los tres meses del ejer
cicio del Consejo ó de los vecinos. El carácter del re
feréndum es siempre consultivo.
Con relación a las sesiones del Consejo de Distrito,
se han de convocar a petición de 350 electores del Dis
trito ó de 150 que ha precedido una Asamblea popular;
durante las sesiones pueden tomar la palabra el primer
firmante de la solicitud de convocatoria, un represen¬
tante de la Asamblea popular y el primer firmante de
la propuesta a petición.
El Ayuntamiento puede cesar al Consejo del Distrito
de oficio ó a petición de un tercio de los electores
del distrito; el acuerdo municipal ha de contar con
el voto favorable de los dos tercios de los conseje¬
ros de la Corporación.
f
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1 . 1 MILAN
La capiLal de la Lnmbardia se organiza t e r r i L o r i a lmeri L e
en 20 zonas. Los liniit.es de estas zonas se adapt ri a las
otras dimisiones administri nsis de la ciudad, e s ealar r s
socio-sanitarias, electorales, estadísticas y de los di¬
ferentes servicios municipales, se trate t anto de dim i -
s i one s municipales como de otras administraciones públi¬
cas, de forma que la zona es siempre múltibie o sub-múj
tibie de otras dimisionen administra ti m as.
El Consejo de la Zona es el órgano representat i"o de ca¬
da circunscripción zonal y se constituye por elección d i_
recta, desde 1 977; anteriormente su composición fio tí tica
reproducía la del Ayuntamiento. 1.1 número de miembros
de los Consejos es de 2 6 en las zonas lias ta 79.(1(10 habi¬
tantes y de 92 consejeros en las de más de 79.000. El
presidente y el Vice-Presidente de los Concejos son ele¬
gidos entre los consejeros de zona en Ja primera sesión
El Alcalde y el Teniente de Alcalde de Descentralización
pueden participar a las sesiones con uiz pero sin "oto.
Cada Consejo se puede organizar f u nc i u n a 1 me n t e eri comi¬
siones y suti-com i s i ones de trabajo en las que pueden pa£
ticipar todos los consejeros -que promengan de la mino¬
ría o de la mayoría- y representante s d e las entidades y
asociaciones de la zona, así como también ciudadanos a
título particular, de acuerdo con el Reqlamento de Régi¬
men Interior del Consejo aprobario'por éste, órganos cen-
t rales, o la Comisión de Descentralización, el Teniente
de Alcalde de Descentralización, y las asambleas de Con
sejos de Zona y reuniones de Presidentes, conmocadas por
la Alcaldía o por el Teniente de Alcade citado.
t a s c o m p e t e n c i a s de los Con s e j o s pueden te n e r c a r a c t. e r
deliberante o de gestión delegada, consul Lo o, de inicia
1 i m a, de y control, de represenLaci ón en
otros órganos colegiados y de part icipación:
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Deliberantes:
- Obras y equipamientos públicos al servicio de la zona.
- Oso de edificios y equipamientos municipales para fi¬
nes sociales, políticos, sindicales, religiosos, aso¬
ciativos, deportivos o recreativos en beneficio de en
tes privados.
- Otorgamiento de viviendas municipales en particular pa¡
ra actividades asistenciales de interés de la zona
orientadas a la tercera edad, estudiantes y comunida¬
des y grupos para-fam i1 i ares .
- Mantenimiento de escuelas y equipamientos socio-cultjj
rales y sanitarias (bibliotecas, ambulatorios, cen -
tros cívicos y sociales, campos de deportes, piscinas,
etc. ...) mercados de barrio, vialidad de la zona,
espacios verdes y mobiliario urbano.
- Trámite, vialidad, señalización, mantenimiento, ilu-
minación y limpieza de calles.
- Disciplina urbanística y de la vivienda.
- Servicio de agua potable y de alcantarillado.
- Ecología y medio ambiente.
- Servicio médico laboral, en coordinación con las ceji
traies sindicales.
- Coordinación en la zona de los servicios sociales, s£
nitarios, deportivos, culturales y recreativos.
- Admisión de las solicitudes para los servicios de pa_r
que infantil, guarderías, colonias, vacaciones, ser¬
vicios municipales de medicina especializada, gimna¬
sio médico, balnearios, instalaciones deportivas y
bibliotecas.
- Concesión de becas de estudio, incluidos los estudios
medios y superiores de competencia provincial.
- Determinación de las necesidades de transportes y co¬
medores escolares y de suministros para las escuelas
y ser*'icios sociales.
- Gestión de los centros cívicos y sociales.
- Vigilancia higiénica-sanitaria de los alimentos y las
bebidas.
- Gestión de los mercados de barrio y ventas controladas.
- Servicios de anuncios públicos.
- Gestión de comedores municipales.
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b ) La iniciativa y propuesta.
- Sobre los planos general y comarcal, plano de la vi-
viendgjSopular, planos comerciales y especiales, pro¬
yectos de urbanización.
- Sobre los programas de actuación municipal y comarcal,
generales o sectoriales.
- Reglamentos municipales y de funcionamiento de los ser
vicios.
- Formación del presupuesto-programa social de la zona.
- Formación de los programas municipales de desarrollo
y organización de los servicios sociales, educación ejs
pecial, empleo juvenil y servicios socio-sanitarios.
- Creación de órganos colegiados para la gestión de los
diferentes servicios personales: bibliotecas, centros
recreativos, servicios maternales e infantiles, cen¬
tros oncoiQgicos> similares a los existentes en las
escuelas y guarderías; en todos estos órganos está
representado el Consejo.
c ) Consulta preceptiva :
- Delimitación de las zonas.
- Elaboración del acuerdo-marco de las competencias de
los Consejos de zona, gue lo aprueba el Ayuntamiento.
- Plan general y plan comarcal, plan de vivienda popu¬
lar, planes especiales y comerciales, y proyectos de
urbanización.
- Programas de actuación municipal y comercial.
- Elementos municipales y de funcionamiento de los ser¬
vicios.
- Concesión de licencias de edificación y apertura de
establecimientos comerciales.
En lo que se refiere a las formas de participación, el
reglamento de descentralización declara la obligación de los
Consejos de zona de facilitar el ejercicio del derecho de rejj
nión de los ciudadanos, entidades, asociaciones y colectivos
de la zona, poniendo a su disposición los locales que dis¬
pongan. El Consejo puede convocar asambleas de vecinos, trja
bajadores y estudiantes de la zona para debatir problemas,
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para elegir los miembros de las comisiones y comités de elec
ción directa en asamblea, ratificar y aprobar propuestas,
programas y acuerdos. El Presidente del Consejo ha de con»o
car asamblea cuando la soliciten 500 electores de la zona.
El Presidente está obligado a convocar reunión del Consejo a
petición de la asamblea, de los órganos colegiados de lar es¬
cuelas y guarderías, y de los otros órganos de servicios per¬
sonales existentes, de uno ó más comités de empresa, de los
comités de barrio (AA.VV.) y de otras formas asociativas de¬
mocráticas de la zona ó de alguno de sus barrios, y a peti¬
ción de 500 electores de la zona.
Otras formas reglamentarias de participación son la
consulta popular a los v.ecinos, trabajadores y estudiantes
de la zona, y las peticiones y propuestas de deliberación
por parte del Consejo, gue ha de hacer en el plazo de 50
días, ó de 20 si se trata de remitir el asunto a la Admi¬
nistración central del Ayuntamiento, gue habrá de delibe¬
rar en los A0 días siguientes. Las peticiones deben estar
refrendadas por la firma de 1/10 de los electores y las
propuestas con la de 1.000 electores, como mínimo.
En cuanto a los medios personales y económicos de
los Consejos de zona, éstos disponen, al menos, de 6 funcio¬
narios, entre los que deberá haber un coordinador y uno ó
dos técnicos; además pueden prestar servicios a la zona fun¬
cionarios que dependan directamente de la Administración mu¬
nicipal central. El funcionamiento del Consejo se cubre con
un fondo a justificar.
1 . A BOLONIA
El municipio de Bolonia se organiza territorialmente
en 18 barrios, cada cual con su Consejo y su Presidente.
Los Consejos de Barrio se componen de 2A miembros,
que son elegidos por sufragio universal y que, de entre e -
llos, eligen al Presidente. En su actuación, el Presidente
del Consejo de Barrio cuenta con el Gabinete de Presidencia,
integrado por los jefes de cada Grupo representado en el Con¬
sejo.
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Las competencias de los Consejos de Barrio de Bolonia
tienen tres modalidades: de iniciativa, de consulta y
deliberantes.
a ) De iniciativa :
Las facultades de iniciativa son generales y orieri
tadas tanto a la política municipal general, como a las ne¬
cesidades y problemas del barrio, y especialmente en relación
a los proyectos de presupuestos, planes urbanísticos, de vi¬
vienda y obras públicas y programas de edificios y equipamiero
tos públicos.
b) De consulta:
El parecer del Consejo de Barrio se ha de pedir oblj^
gatoriamente en los siguientes casos:
1.- Determinación de la política general del municj_
pió, y particularmente en relación al presupues
to, al programa de Obras Públicas, al gasto viri
culado al presupuesto quinquenal y a la defini¬
ción de la línea de programación económica.
2.- Ordenación del territorio municipal, regulación
del tránsito, vialidad, transportes públicos y
ordenación comercial.
3.- Disposiciones de carácter normativo del munici¬
pio.
4.- Organización de la administración y de los ser¬
vicios de los barrios.
5.- Modalidades de gestión democrática de los servj.
cios municipales.
c) Deliberantes :
Los Consejos de Barrio tienen delegadas las funcio¬
nes siguientes :
1.- Organización y gestión de los Centros Cívicos.
, 1
2.- Servicios sociales, educativos, culturales, de¬
portivos y recreativos, de acuerdo con el corres
pondiente reglamento municipal.
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3.- Gestión económica de los fondos para el propio
financiamiento.
4.- Concesión del uso de los locales municipales.
Respecto a la participación ciudadana, el Reglamento
de Descentralización contiene una declaración de principios en
el sentido de que el Ayuntamiento ha de favorecer:
1.- Las relaciones entre los órganos municipales y
de barrio, y las organizaciones sindicales y
las fuerzas económicas y sociales de la ciudad.
2.- Utilización de formas de consulta directa a los
ciudadanos y de iniciativa popular, en relación
con los principales problemas que caracterizan
la vida de una ciudad.
3.- Constitución de organismos de gestión democrá¬
tica de los principales servicios públicos mu¬
nicipales.
4.- Experimentación de formas de autogestión.
5.- Organización de un sistema informativo de la
administración orientado a hacer accesibles a
los ciudadanos los datos y los expedientes que
han liev/ado a la adopción de las diferentes de¬
cisiones municipales.
6.- Establecimiento de instrumentos de información
autónomos de los Consejos de Barrio.
Más concretamente se dispone que los Consejos de Ba¬
rrio, además de convocar asambleas y reuniones de vecinos para
tratar de los problemas de la zona, y para exponer y recoger
las iniciativas de los ciudadanos, están obligados a facilitar
el ejercicio del derecho constitucional de reunión, facilitan¬
do toda clase de locales públicos que estén a su alcance. Asi¬
mismo, los Consejos de Barrio están autorizados para organizar
consultas generales entre la población del barrio ó en secto¬
res específicos, sindicatos y otras organizaciones económicas
y sociales.
El derecho de petición al Consejo de Barrio está re¬
conocido a los vecinos de la barriada y a quienes trabajan en
ella. Cuando la solicitud está firmada por 50 ciudadanos, por
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lo menos, ha de ser incluida en el orden del dia de alguna
sesión del Consejo, el cual puede acordar la convocatoria
de una asamblea abierta para tratar del tema. Cuando la pe;
tición sea firmada por un número deciudadanos no inferior al
diez por ciento de los electores del barrio, la solicitud o
la propuesta se ha de tratar en el plazo de 20 días por el
Consejo y, llegado el caso, por el Consejo municipal en los
40 días siguientes. Las resoluciones del Consejo de Barrio
o del Consejo Municipal, se ha de comunicar a los diez pri¬
meros firmantes del escrito. No se prevee derecho a "oz por
parte de los ciudadanos gue firman la petición.
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2 . ALEMANIA
2.1 COLONIA
La ciudad, que cuenta con alrededor de un millón de h£
hitantes y 406 quilómetros cuadrados, está disidida en
9 distritos desde Julio de 1975, al amparo de la Ley de
9 de Diciembre de 1974 del Land de Renania del Norte-
Westfalia. Las dimensiones de los distritos >mn de los
40.000 hasta los 150.000 habitantes.
Los Consejos de DistriLo están formados por 19 Conseje
ros designados hasta el año 1979, por los partidos pol^L
ticos de acuerdo con su resultado electoral. Desde el
50 de Diciembre de 1979, la elección de los Consejos es
directa.
Las funciones de los Consejos son básicamente dos. Por
una parte hacen de comisiones de trabajo del Ayuntamieri
to, participando en el proceso de formación de la opi¬
nión pública y de decisión, en representación del dis¬
trito; por otra parte, representan a los ciudadanos del
distrito de los que reciben sugerencias y criticas. Se
trata pues de funciones eminentemente consultivas, aún
cuando el Ayuntamiento puede delegar la decisión definí^
ti*'a al Distrito en materia de asuntos sociales, cultu¬
rales y educativos y de la gestión y mantenimiento de
los servicios públicos del distrito.
Paralelamente a los Consejos, existen los ser*'icios ad¬
ministrativos desconcentrados en el Distrito, bajo las
órdenes directas del Secretario General de la Corpora¬
ción. Estos ser*'icios desconcentrados tienen a tribu -
ciones en las siguientes materias:
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A ) Registro y orden público
-Registro público de nacimientos, bodas y defunciones.
-Documento de Identidad.
-Asuntos comerciales.
-Represión de las infracciones a los reglamentos munj_
c i p a 1 e s .
-Circulación.
B ) Asuntos sociales, .juventud y "i»ienda.
-Prestaciones de la ley federal de asistencia social.
-Ser*'icios médicos de beneficencia.
-Certificados de pobreza.
-Protección a víctimas de guerra.
-Atenciones a los visitantes de la República Democrática.
-Proteción a la familia y a la juventud.
-Protección de menores.
-Consejo de expertos en materia de guarderías infantiles.
-Asuntos de seguridad social.
-Alguiler de *'i hiendas.
-Suministro de certificados de atributo de vivienda.
C) Enseñanza y asuntos culturales.
-Asuntos escolares gue no son de competencia del Land.
-Actividades culturales y protección de monumentos.
-Educación de adultos.
D ) Deportes, actividades recreativas y espacios verdes.
-Creación y mantenimiento de espacios verdes y cemen¬
terios.
-Gestión y mantenimiento de egu ipamientos deportivos.
-Administración de cementerios.
E ) Sanidad.
-Atenciones médicas generales.
-Atenciones médicas y dentales para jówenes.
-Vacunación.
-Consejos de maternidad.
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Los Consejos de Distrito pueden dar directrices y
y recomendaciones a los servicios administrativos
desconcentrados, pero siempre a través del Secreta¬
rio General, que también se encarga de preparar y
ejecutar las resoluciones del Consejo.
2.2 STUTTGART
La ciudad tiene una población de 581.000 habitantes
y se organiza territorialmente en 23 distritos, de
9 a 20 miembros cada uno, que son designados por el
Alcalde a propuesta de las asociaciones de electores
y partidos políticos, de acuerdo con el resultado e-
lectoral obtenido en el distrito en los comicios mu¬
nicipales. La presidencia del Consejo recae en el
primer oficial del distrito, nombrado por el Ayunta¬
miento y sin voto en las sesiones del Consejo. El
cargo de primer oficial es retribuido, a excepción
de los cinco distritos centrales donde este cargo se
ejerce a título gratuito. Asimismo, la presidencia
del Consejo puede ser asumida por el Alcalde o por
un Concejal delegado que, al contrario que el primer
oficial, sí tienen derecho al "oto.
Las funciones de los Distritos son estrictamente con¬
sultivas y de propuesta sobre todos los asuntos de
interés para la zona y, particularmente, sobre:
a - Planeamiento.
b - Transporte público y circulación.
c - Preparación, construcción, mejora y mantenimien¬
to de equipamientos escolares, deportivos, guar¬
dería infantil, campos de juego para niños y ho¬
gares para jubilados,
d - Actividades culturales, como educación de adul¬
tos, conserví torio, bibliotecas, jornadas cultu¬
rales para jóvenes y fiestas al aire libre.
Junto a estas funciones consultivas y de propuesta,
existe la posibilidad de »eto superior, sobre los
proyectos de la Administración municipal relaciona¬
dos con el Distrito.
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Como formas de participación, el Consejo puede convo¬
car reuniones públicas regulares y encuentros de in¬
formación y discusión con los vecinos.
2 . 3 BERLIN (Oest)
La parte occidental de Berlin cuenta con dos millores
de habitantes y está organizada en 12 distritos. Hay
gue tener en cuenta que la Administración municipal
de Berlín es la Administración del Land formado por
la misma ciudad.
Los Distritos no tienen personalidad jurídica propia;
sus órganos de gobierno son la Asamblea de Distrito,
con 45 miembros de elección directa y un Comité de
Distrito de 7 miembros elegidos por Asamblea.
Tanto la Asamblea como el Comité de Distrito pueden
hacer todo tipo de propuestas al Ayuntamiento, ya
sea en materia administrativa como legislativa (tie¬
ne funciones de parlamento regional). Los informes
relativos a los asuntos del Distrito se ele*'an al
Senado (especie de comisión de gobierno con funcio¬
nes ejecutivas).
Junto con las funciones consultivas, los Distritos
tienen a su cargo tareas admin i strativa s propias de
la Administración local que solo pasan un simple con¬
trol de legalidad, mientras que las funciones admi¬
nistrativas delegadas han de pasar una supervisión
técnica y un control de legalidad y de oportunidad
por parte de la Administración central de la Ciudad-
L and .
Además del presupuesto general, hay presupuestos par¬
ciales para cada Distrito.
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3. SUÈCIA
3.1. UPPSALA
Uppsala es un caso reciente de agregación de municipios
para formar una ciudad. En enero de 1.971 la villa de
Uppsala absorbió seis municipios colindantes y bastan¬
tes barrios de un séptimo, para pasar a formar la nueva
Uppsala, con un término de 2.436 kms2. y 136.000 habi¬
tantes. En agosto de 1.973, el Ayuntamiento acordó la
creación de 9 Distritos, más o menos coincidentes con
los antiguos municipios. La población de los distritos
va de 4.000 habitantes el más pegueños, hasta 32.000 el
mayor .
Al frente de cada Distrito hay un Comité local integra¬
do por 7 miembros, 4 representantes de los partidos de
la mayoría de gobierno y 3 representantes de la oposi¬
ción. El Presidente del Comité es un militante de la ma¬
yoría y el Vice-Presidente de la minoría.
Las funciones de los Comités locales son fundamentalmen¬
te consulti»'as:
- Elaborar informes sobre temas gue les remite la Admi¬
nistración municipal.
- Participar en la redacción de estudios en colaboración
con algunos concejales municipales, a petición de los
mismos.
- 1/elar para gue los ciudadanos estén informados perma¬
nentemente de los asuntos del municipio.
- Seguimiento de la gestión y el gobierno municipal, y
hacer las observaciones oportunas.
Estas funciones consultivas no »an acompañadas de nin¬
guna delegación de servicios administrat i»'os. En cuanto
a la participación popular, cada Comité local está obli¬
gado a convocar, por lo menos, una asamblea anual de ve¬
cinos para discutir los asuntos de interés del Distrito
y de la Ciudad.
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3.2 GOTEBORG
Esta es la segunda ciudad de Suècia, con 444.000 habi
tantes. La dimisión en distritos data del período de
1.974 - 1.976, en que se crearon 6 circunscripciones
locales que no abarcan todo el municipio; se trata de
barrios periféricos o de antiguos municipios indepen¬
dientes fusionados con Goteborg en 1.974.
Los Comités de Distrito están integrados por 22 miem¬
bros, designados por el Ayuntamiento a propuesta de
los partidos políticos que son representantes, los
cuales, asimismo, tienen muy en cuenta las personas
sugeridas por las asociaciones y entidades cínicas de
cada distrito.
Las tareas principales de los Comités son las de dar
información directa a los vecinos de la gestión del A
yuntamiento y fomentar la participación en el proceso
de toma de decisiones por parte de la Administración
municipal.
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4. SUIZA
'i
4.1. ZURICH
La ciudad ocupa un término municipal de 92 km2. y tie¬
ne 375.000 habitantes. Está disidida en 12 circunscrip
ciones, alguna de las cuales, por su carácter periféri
co o por su mayor extensión se subdi^iden en barrios;
en total hay 7 barrios. Los limites de las circunscrip
ciones y de los barrios coinciden bastante con los de
o '
los antiguos municipios que en 1.893 se fusionaron con
Zurich*
Las circunscripciones y los barrios no disponen de re¬
presentación política, se trata solo de oficinas admi¬
nistrativas desconcentradas, servidas por funcionarios
municipales. La principal tarea de estos servicios ad¬
ministrativos desconcentrados es la de control de los
ciudadanos y de la población extranjera; se trata de
hacer cumplir concretamente la reglamentación munici¬
pal que regula la obligación de los ciudadanos de no¬
tificar sus salidas y entradas, y los cambios de domi¬
cilio, así como la concesión de prolongaciones del per
miso de residencia p,ara extranjeros. Las doce circuns¬
cripciones tienen al mismo tiempo funciones electora¬
les para escojer a los 127 miembros del Concejo Muni¬
cipal .
Paralelamente a esta estructura administrativa, parece
que Zurich disfruta ,de una buena red de asociaciones
de barrio coincidentes con los antiguos municipios fu¬
sionados. Los miembros activos de estas entidades, jun
to con los Conceja le s municipales elegidos en cada cir
cunscripción o barriose constituyen en comisiones in¬
formales de trabajo y asumen de hecho las tareas con¬
sultivas que en otras ciudades europeas corresponden
a los concejos descentralizados, sobre todo en rela¬
ción al planeamiento y reforma interior de los barrios
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5. HOLANDA
5.1. ROTTERDAM
En 1.972 fueron creados en Rotterdam, por acuerdo del
Ayuntamiento, 4 Sub-municipios a los que fueron trans¬
feridas funciones ejecutivas y consultivas. Los miem¬
bros de los sub-municipios, en número variable, son
elegidos directamente. Estas cuatro circunscripciones
no abarcan toda la ciudad; en el resto del municipio
hay proceso de constitución de Consejos de barrio, tam
bien de elección directa, pero con funciones meramente
consultivas.
Las tarea principales de los Sub-municipios son de or¬
den urbanístico, concretamente orientadas a la reforma
interior de los barrios, a la regeneración de las vi¬
viendas degradadas y a su derribo, cuando lo requiera,
y a la creación de zonas verdes, jardines públicos y
espacios recreativos. Asimismo tienen encomendadas fun
ciones de asistencia social, atención a los jubilados
y a la juventud. Los nuevos Consejos de Barrio asumen
solamente funciones consultivas en relación a estas
tareas .
En los barrios no integrados en Sub-municipios o en
distritos de consejo, acostumbran a establecerse "a-
gencias de desarrollo comunitario", reconocidas ofi¬
cialmente por el Ayuntamiento e inspiradas en formas
americanas de organización comunal.
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FRANCIA
Francia contaba, hasta hace poco, con pocas experien¬
cias de descentralización municipal, entre las que des¬
taca, quizás, la descentralización de los ser*'icios téc¬
nicos en Grenoble. Ha sido el nue"o gobierno socialista
que, despue's de abordar la regionalización del Estado,
ha aprobado la descentralización de las grandes ciuda¬
des francesas, concretamente Paris, Marsella y Lyon,
mediante la Ley 1.169/82, de 31 de diciembre. Esta des¬
centralización no ha sido, pues, expresión de la auto¬
nomía municipal, sino al contrario; en París, por ejem¬
plo ha contado con la firme oposición del Alcalde y de
la mayoría de gobierno que, paradójicamente, no solo
han repetido su victoria en las elecciones generales
municipales recientes, sino en todas y cada una de las
nueras circunscripciones.
La Ley 1.169/82 divide París, Marsella y Lyon en 20,
16 y 9 distritos respectivamente, dotados de un Conce¬
jo y un Alcalde de Distrito. El Consejo de Distrito se
compone de Concejales municipales y Concejales de Dis¬
trito, estos últimos también de elección directa. El
número de Concejales de Distrito ha de ser el doble
del de Concejales Municipales, sin ser inferior a 10
ni superior a 40 miembros.
El Concejo de Distrito lo preside el Alcalde de Distri¬
to, elegido entre los Concejales Municipales. Así mis¬
mo el Consejo designa uno o más Adjuntos del Alcalde,
uno de los cuales, al menos, ha de ser Concejal Muni¬
cipal. La sede del Consejo es la respectiva Alcaldía
de Distrito y cuentan con unos servicios administrati¬
vos integrados por un secretario general y hasta tres
funcionarios más, según la población del Distrito.
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Son funciones del Consejo:
1. Dirigir preguntas escritas al Alcalde de la ciudad,
y en el caso de no recibir respuesta en el plazo de
tres meses, ha de incluir la pregunta del distrito en
la orden del día de la primera sesión del Ayuntamien¬
to Pleno que celebren.
2. Solicitar al Ayuntamiento el debate de cualquier asun¬
to de interés para el distrito.
5. Informar los capítulos del Presupuesto municipal que
afecten a gastos a realizar en el distrito.
4. Informar sobre las subvenciones que el Ayuntamiento
prevé dar a las asociaciones que actúan en el distri¬
to .
5. Informar al Alcalde de la Ciudad sobre el estableci¬
miento, remisión o modificación de planes de ocupa¬
ción del suelo, proyectos de zonas de viviendas, zo¬
nas de renovación urbana, zonas industriales, etc.
6. Deliberar sobre el establecimiento de guarderías, es-
cuelas-cuna, jardines de infancia, clubs y centros ju¬
veniles, centros cívicos de barrio, espacios verdes de
menos de una hectárea, baños, gimnasios, estadios y
campos de deporte y toda clase de equipamientos espe¬
cíficos al servicio de los habitantes del distrito.
7. Gestión de los equipamientos antes citados, y gestión
de equipamientos o servicios del municipio por delega¬
ción del Ayuntamiento.
8. Otorgamiento de la mitad de las viviendas de adjudi¬
cación municipal del Distrito.
Son funciones del Alcalde de Distrito:
1) Atribuciones de Alcalde de la ciudad en materia de es¬
tado civil, obligación escolar y aplicación del código
del servicio nacional.
2) Informe sobre todos los permisos de uso del suelo en
el Distrito expedidos por el Alcalde de la Ciudad.
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3 ) Informe sobre la adquisición de inmuebles o derechos
inmobiliarios en el Distrito y su alienación.
4) Ser informado por el Alcalde de la Ciudad de las con¬
diciones generales de realización de proyectos de e-
quipamientos de los que se prevén su ejecución, to¬
talmente o en parte, en el término del distrito.
Los actos del Consejo del Distrito y de su Alcalde están
sometidos a una rigurosa tutela del Alcalde de la ciudad
y del representante del Estado en el Departamento.
En cuanto al régimen financiero, el Ayuntamiento aprueba
los gastos de inmersión, después de consultar la "confe¬
rencia de programación de equipamientos", integrada por
el Alcalde de la Ciudad y los de los Distritos.
Respecto a la participación popular, las asociaciones y
entidades cívicas se relacionan con el Con.sejo de Distri¬
to a través de un Comité de iniciativa y consulta, que se
reúne cada tres meses. Los representantes de las asocia¬
ciones que participan en las reuniones del Comité pueden
tener voz en las sesiones del Consejo.
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INGLATERRA: EL CASO DE LONDRES
El Greater London, con casi siete millones de habitantes
(6'7 millones en 1.967) dispone de una Administración Lo¬
cal organizada en dos peldaños autónomos: el Greater Lon¬
don Council o Ayuntamiento Metropolitano y los 33 Borough
(31 Boroughs más la City - con estatus especial - y la Ci
ty of Westminster). Los Boroughs corresponden a los Dis¬
tritos, gue forman en todo el Reino Unido la Administra¬
ción Local de dos peldaños. La "London Governamental Act"
fué aprobada en 1.963 después de la publicación del Her¬
bert Report en 1.960; la reorganización de la Administra¬
ción Local fuera de Londres se aprobó en 1.972 y empezó
a funcionar en Abril de 1.974.
Las reformas o reorganizaciones se basaban en las reco¬
mendaciones del Informe Herbert en el caso de Londres y
del Informe Radcliffe-Maud en el resto del Reino Unido.
Las propuestas de los dos informes fueron corregidas de
forma importante por el Gobierno central de cada momento:
los Conservadores, en el primer caso, y los Laboristas y
después Conservadores en el segundo. La estructura admi¬
nistrativa de Londres en 1.961 cubría un área de 5-6 mi¬
llas de radio, desde el centro, con 3 ' 5 millones de habi¬
tantes y disponía de un organismo metropolitano (el Lon¬
don Country Council), y de 28 Boroughs metropolitanos más
la City London. En el resto del Reino Unido, la Ley de
Régimen Local de 1.888 había introducido el principio de
gue las ciudades habían de ser gobernadas de forma sepa¬
rada de las áreas rurales gue las cercaban; por esta ra¬
zón existían como primer peldaño de Administración Local
los Distritos rurales (415), los Distritos Urbanos (451)
y los Boroughs municipales (285), gue tenían por encima
48 "administrative counties" de segundo peldaño, coexis¬
tiendo en ciertas áreas con un solo peldaño de "county
borough" (78). A la vez, los Distritos rurales disponían
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de casi 10.000 órganos descentralizados en forma de Conce¬
jos y Reuniones de Parroquia ("parish councils" y "parish
meetings" ) .
La Comisión Herbert, nombrada en 1.957, identificó tres
cuestiones básicas a resolver. En primer lugar la llamada
eficiencia administrativa; en segundo lugar la "salud del
gobierno local representativo" y en tercer lugar, las re¬
laciones orgánicas entre las dos primeras cuestiones. La
primera conclusión apuntaba al hecho de que algunas fun¬
ciones de gobierno local no se podrían realizar con resul¬
tados satisfactorios manteniendo los diferentes tipos e-
xistentes de administraciones locales de Londres (existían
organismos separados por el agua, el transporte y el pla¬
neamiento urbanístico, además de distritos urbanos y me¬
tropolitanos en el área metropolitana de influencia en
Londres). La segunda conclusión o principio establecía
que todas las funciones públicas locales en Londres de¬
bían ser realizadas por autoridades locales; es decir,
por organismos elegidos directamente y con capacidad de
gestión de los servicios públicos. De estos dos princi¬
pios se deducía la necesidad de reorganización incluyen¬
do la modificación de los límites del Area Metropolita¬
na de Londres.
La Comisión Herbert propuso cambios calificados de radi¬
cales: un sistema de dos peldaños con un Ayuntamiento me¬
tropolitano para el Greater London y 52 Ayuntamientos de
Boroughs, que sustituían a los Boroughs y Distritos exis¬
tentes que disponían de pocas competencias. Las funciones
metropolitanas correspondían al planeamiento, tráfico y
red básica de calles. El traspaso de la mayoría de las o-
tras funciones locales al peldaño de Borough o Distrito
se argumentaba "por el concepto de la vitalidad de Lon¬
dres como comunidad y por el énfasis sobre la importancia
de la salud del gobierno local". La Ley de 1.965 aceptó
las conclusiones de la Comisión Herbert con tres importan¬
tes modificaciones: primero, una reducción de 52 a 52 Ayun¬
tamientos de nivel local; segundo, la adaptación de un ta¬
maño mínimo de población para estas autoridades, de 200.000
habitantes, en lugar del mínimo de 100.000 habitantes; y
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tercero, el traspaso de la educación al ni "el local, ex¬
cepto para la antigua área del London County Council con
la titulada Inner London Education Authority -Ilea-). En
general, la reorganización de la Administración local en
el Reino Unido se argumentaba por razones de "pequñez"
(demasiados Ayuntamientos con pocos medios), "geografía'
(resultado del crecimiento urbano), "complejidad" (nue1e
tipos diferentes de autoridades locales), "apatía" (poca
participación e interés en las elecciones y asuntos loca¬
les) y "subordinación al gobierno central" (en forma de
recursos económicos y tutelas). El titulado principio de
viabilidad democrática, por la Comisión Ra de 1 iffe-Maud,
explica que la propuesta de esta Comisión para el resto
del Reino Unido fuera de un solo peldaño de Ayuntamientos
(suficientemente grandes que aseguraran también la "iabi-
lidad técnica), excepto en las 6 Areas Metropolitanas
fuera de Londres (con 11'8 millones de habitantes y 16
Distritos) que por su gran tamaño precisaba los dos pel¬
daños; el gobierno conservador, finalmente, generalizó
la propuesta de los dos peldaños para todos. La media de
población por Borough en Londres es de 212.000 habitantes
y por Distrito en las otras 'áreas metropolitanas, de
"530.000 habitantes. La media de población por Distrito
fuera de las áreas metropolitanas es de 98.000 habitantes
(62.000 habitantes en Irlanda).
Las materias con responsabilidades compartidas del Grea¬
ter London Council, el organismo metropolitano y los Bo¬
roughs son las siguientes:
Greater London Council Boroughs
Planeamiento urbanístico de - Planeamiento urbanístico de
londres Borough
Red metropolitana de calles - Red local de calles (6.800
(880 millas) millas)
Ordenación del tráfico - Tráfico local y aparcamientos
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- Vivienda por necesidades Vivienda por necesidades del
metropolitanas Borough
- Parques regionales y es¬ Parques locales
pacios recreativos
- Eliminación de residuos Recogida de residuos sólidos
sólidos
- Protección Civil de carác¬ Protección Civil de carácter
ter metropolitano de Borough
- Control de la construcción Control de la construcción de
de edificios (boroughs del edificios (licencias) en los
Area Central de Londres). boroughs fuera del área cen¬
tral (19 boroughs)
- Promoción de la cultura y Promoción de la cultura y acti¬
actividades recreativas de vidades recreativas de interés
interés metropolitano. de Borough
- Edificios históricos y mo¬ Edificios históricos, monumen¬
numentos tos y estátuas.
- Educación (ILEA, organismo Educación y ser*'icio de carre¬
autónomo para los Boroughs ras universitarias (Boroughs
centrales ) fuera del área central)
- Asignación de recursos eco- - Recaudación de Impuestos
nómicos
Las funciones y servicios de carácter exclusivo (La Policía
Metropolitana unificada no es local), son los siguientes:
Greater London Council Boroughs
Transporte Servicios Sociales (completos)
Bomberos Servicio de Medio Ambiente
Licencia de gasolineras, sa¬ Licencias de actividades (ex¬
las recreativas y locales de cepto las del G.L.C.)
apuestas
Ser"icios judiciales Bibliotecas
Serv'icio de información Instalaciones deporti*'as
del Greater London
Ser*/icios Científicos y Defensa del Consumidor, Pesos
de Programación (Inteli¬ y Medidas
gencia ) Ser*'icios de Registro Civil y
Elecciones
Cementerios
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El Informe Marshall de 1.978 hizo tres tipos de recomenda¬
ciones, después de quince años de funcionamiento del Grea¬
ter London:
Primero, definición clara de las responsabilidades de cada
peldaño (los ejemplos más claros eran "la ordena¬
ción del tráfico" para el G.L.C. -los Boroughs so¬
lo con función es ejecutivas-, y el "planeamiento
parcial" y su gestión para los Boroughs).
Segundo, funciones que deberían cambiar de peldaño, como la
gestión de la vivienda (incluida la rehabilitación
de edificios), con recursos centrales coordinados
para el G.L.C., y
Tercero, coordinación de las funciones para las cuales no
existe una medida real de eficacia al público, en
términos democráticos y financieros; manteniendo
el carácter de organismo autónomo. En el caso de
la educación en los Boroughs centrales, es necesa¬
rio enlazar este tipo de organismos con los otros
servicios locales e instituciones políticas.
La reorganización del Greater London en 1.963 iba, más que
a favorecer la participación ciudadana y política, a intro¬
ducir la elección directa y separada (con dos años de dife¬
rencia) para cada peldaño. La reorganización del Greater in¬
tentó hacer compatibles el poder local sobre un conjunto sig¬
nificativo de funciones públicas con una organización técni¬
ca y administrativa adecuada.
La descentralización fuera de Londres en el sentido de las
otras experiencias presentadas empieza en el tercer nivel,
las Parroquias, que es la subdivisión administrativa del Dis¬
trito. Las Parroquias rurales de 200 habitantes o más, han de
tener su Consejo parroquial, compuesto de, por lo menos, cin¬
co miembros elegidos por sufragio universal. El Consejo Pa¬
rroquial ha de ser consultado en todas las peticiones de uso
del suelo. Tiene poderes ejecutivos en relación a las activi¬
dades culturales y recreativas.
En cuanto a controles, la Parroquia está sometida, solamente,
al control financiero, mediante una auditoria anual encomen¬
dada por el Distrito.
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Hay que mencionar, también, los Consejos de Barrio que no
son órganos administrativos dd descentralización y tienen
carácter de entidades privadas y una actividad similar a
la de nuestras Asociaciones de Vecinos. Son especialmente
activos estos Consejos en Londres y Liverpool, donde reci¬
ben buenas subvenciones y ayudas de la Administración local.
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CONCLUSIONES
El repaso de estos modelos europeos nos reafirma en lo que
apuntábamos al principio. Las experiencias europeas de des¬
centralización municipal se orientan, principalmente, hacia
la participación ciudadana; el conocimiento por parte de la
Administración municipal del estado de la opinión pública Je
la ciudad en relación a los principales intereses, necesida¬
des, problemas y preocupaciones, y sus soluciones; el acerca¬
miento a los «ecinos de los servicios administrativos centra¬
les más comunmente utilizados; y la gestión desconcentrada y
participativa de los equipamientos y servicios de base. En
este apartado último hay que mencionar, especialmente, la
participación ciudadana en la gestión de los servicios perso¬
nales (sociales, culturales, educativos, deportivos, juveni¬
les, recreativos, sanitarios, etc.) a través de los diferen¬
tes tipos de Consejos de distrito estudiados; el caso de Mi¬
lán es particularmente avanzado en este sentido.
La descentralización po1ítico-admini strativa no se da, practi
camente, en ninguna parte, y donde hay elementos notables, co
mo en los casos italianos, la tutela por parte de la Adminis¬
tración municipal central es absoluta y basada en la técnica
de otorgar a los consejos c i reunscr i pe i ona 1 es la potestad de¬
liberante y al Ayuntamiento el acuerdo definitivo.
En la medida que la descentralización administrativa no es el
principal objetivo, el estudio esmerado de competencias muni¬
cipales susceptibles de descentralización, los problemas de
tamaño y población en relación a la eficiencia y eficacia de
la gestión no son las preocupaciones más relevantes en los
casos analizados.
Esta tendencia que prima la participación, o la gestión par¬
ticipativa, sobre la descentralización, choca con la progre¬
siva implantación de la elección directa por sufragio univer¬
sal de los miembros de los consejos circunscripcionales. Ine¬
vitablemente los concejales de barrio o distrito, elegidos
directamente por los vecinos de la zona, tenderán a reclamar
más competencias, con más facultades decisorias y menos tute¬
la por parte de la Administración municipal central.
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La excepción a esta constante que aparece en el estudio, el
caso del Ayuntamiento de Londres, no es homologable al resto
de modelos analizados. Los Boroughs o Distritos del Gran Lon¬
dres son auténticos municipios metropolitanos, con personali-
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dacjpropia, i no únicamente consejos de circunscripción. El es
tudio del caso de Londres plantea una problemática distinta a
la de la descentralización municipal, como es la organización
política y administrativa de las áreas metropolitanas y el pa
pel que en ellas han de jugar los municipios que las integran
Asimismo un punto de contacto sería el de la relación de los
consejos circunscripcionales de un municipio con la Adminis¬
tración metropolitana en que este se inscribe. En este senti¬
do y en el caso de Milán, hemos observado algunas competen¬
cias de propuesta y consulta de los consejos de zona en rela¬
ción a la planificación del "compresorio" milanès.
Volviendo al municipio, individualmente tratado, de la doble
tendencia advertida podemos deducir gue el actual binomio par
ticipación-desconcentración administrativa evolucionará hacia
la participación-descentralización administrativa; a pesar de
que tenemos ejemplos como el de Rotterdam, donde se plantea
la tendencia inversa. Esto significa que se ha profundizado
en las formas participativas: iniciativa popular, asambleas
de vecinos, consultas y referèndums, etc....; incremento y
perfeccionamiento de la participación de los vecinos y usua¬
rios en la gestión de los servicios personales de la zona; y
aumento de las competencias propias de las circunscripciones,
con sus trámites inevitables pero también con su pegueña cuo¬
ta de autonomía. En las grandes ciudades esta tendencia sig¬
nifica replanteamiento de las competencias y servicios munici
pales y de su organización y presentación desde una óptica
descentralizadora y participativa y búsqueda de ámbitos de
gestión y participación idóneos. En el fondo se trata de los
mismos problemas y objetivos de la crisis y de la necesaria
reforma en que se halla hoy el conjunto de la Administración
local.
Barcelona, 30 de noviembre de 1.983.
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